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PARTE  OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en  
esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO_DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Queriendo dar una señalada prueba de mi Real apre 

ció á D. Emiiio Bravo y Romero; de acuerdo con el pare
cer de mi Consejo de Ministros, y con arreglo á lo que 
dispone el arfc. 6.° del decreto de %i de Setiembre de 1878,

Vengo en concederle la Gran. Cruz de la Real y distin
guida Orden de Carlos III, en la vacante producida por fa
llecimiento de D. Segundo de la Portilla y Gutiérrez y Don 
Francisco Mata y Alós, Conde de Torre-Mata.

Dado en Palacio á veintiuno de Abril de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
K¡ Ministro de Estado,

José sadH«yen.

MINISTERIO DE LA GUERRA 

REAL ORDEN.
Exorno. Sr.-: Be conformidad con lo propuesto por V. E. 

y á fin de que entre la terminación dei plazo concedido á 
la presentación de instancias solicitando admisión á con
curso de 'ingreso en la Academia general militar y el día
1.° de Julio en que han de principiar los ejercicios de los 
aspirantes admitidos á él trascurran dos ó tres días para 
hacer el sorteo que determine el orden en que han de ser 
examinados aquéllos, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á 
bien disponer que en el próximo concurso que se ha de 
verificar en Julio del presente año, y en todos los que se 
verifiquen en adelante, solamente se admitan las instan
cias de los aspirantes á ingreso hasta el 28 de Junio, en 
cuyo día deberán estar en la Academia general militar, 
tanto las de los paisanos como las de los individuos del 
Ejército; en la inteligencia ,de que se tendrán por no pre
sentadas las que no se hayan recibido el citado día en 
aquel establecimiento da; enseñanza.' '*; ' /  .

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid" 
29 de Abril de 1884

, QÜBSADA.
Sr. Director general de Instrucción militar.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Yisto cuanto resulta del expediente ins

truido con motivo del recurso de alzada interpuesto ante 
este Ministerio por los Sres. Rodríguez y compañía, del 
comercio de Irán, contra el fallo dictado por esa Direc
ción general en el expediente núm. 1.068-83, confirmando 
el aforo y recargo impuesto á una partida de cartulina 
litografiada é impresa para colocar botones ú  otras pie.? 
zas análogas, despachada con declaración 20.770 lie la 
Aduana de la referida localidad;

Y considerando que el género de que se trata no sirve

para otra cosa que para colocar botones ú otros objetos al | 
presentarlos á la venta, sin que pueda utilizarse para otro j 
uso, y en tal concepto se encuentra en el mismo caso que j 
la cartulina que se afora, según una llamada del reperío- j 
rio, por laf partida 170;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo infor- j 
mado por la Junta de Aranceles y Valoraciones, se ha j 
servido disponer que la cartulina de que se trata  seafo- j 
re por la antedicha partida 170 del Arancel, y que con I 
objeto de evitar en lo sucesivo dudas y dificultades al co- j 
mercio y á las Aduanas se adicione el repertorio del Aran- ¡ 
cel con la llamada siguiente: Caríiúina preparada para co- \ 
locar botones, gemelos, pasamanería y objetos análogos; par 
tida 170.

De Real orden, y con devolución del expediente de ese 
centro directivo, lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 22 de Febrero de 1884.

GOS-GAYÓN.

Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vista una instancia de D. Alejandro Portáis, 
fomentador d8 pesca y salazón en la villa de Muros, soli
citando que se habilite el punto denominado Ancoradoiro 
para el embarque y desembarque de géneros del país, ex
cepto tejidos:

Vistos los informes emitidos por el Delegado de Ha
cienda de la provincia de la Coruña, Administrador prin
cipal de Aduanas, Jefe de la Comandancia de Carabine
ros y Junta de Agricultura, Industria y Comercio, cuyos 
informes son favorables á lo que se solicita:

Considerando:
1.° Que el punto de Ancoradoiro, cuya habilitación se 

solicita, se halla situado á unos cuatro kilómetros de la 
Aduana de Muros:

2.® Que en el punto de Sonro, que se halla á la vista 
y muy próximo á Ancoradoiro, existe un destacamento 
de carabineros del Reino;

Y 3.® Que la navegación desde Muros á Ancoradoiro 
se hace solamente en embarcaciones menores, y que por 
tierra  no puede verificarse el trasporte de efectos y mer
cancías por falta de caminos transitables:

o Considerando que puede accederse á lo que se solicita 
permitiendo el tráfico de géneros, frutos y efectos del país, 
excepto tejidos, con las formalidades prescritas en el a r
tículo 176 de las Ordenanzas, con lo cual quedarán ase
gurados los intereses de la Hacienda;

S. M. el R ey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por V. L, ha resuelto que se habilite el punto de 
Ancoradoiro, provincia de la Coruña, para el tráfico en 
embarcaciones menores de géneros, frutos y efectos del 
país, excepto tejidos, con las formalidades y documentos 
establecidos en el art. 176 de las Ordenanzas; debiendo 
autorizar las operaciones la Adivina de Muros, bajó la  
vigilancia del destacamento de carabineros situado en 
Sonro. *

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 22 
de Abril de 1884

COS-GAYÓN.
Sr¿ Director general de Aduanas.

RECTIFICACIÓN.

Habiéndose padecido un error de copia en la Real orden 
de 27 de Marzo, publicada m la G a ceta  de ayer, se reproduce 
para su rectificación en ios términos siguientes:

. -REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido en la Adua

na de Valencia á consecuencia de no haberse conformado

D. Enrique Cebrián con el pago de una multa equivalente 
á dos veces los derechos de Arancel de 2.700 kilogramos 
de cacao que procedentes de Zaragoza fueron remesados 
al punto de su destino sin guía ni documento alguno jus
tificativo de su legítima procedencia:

Resultando j ustificado por los antecedentes unidos al 
expediente que el cacao detenido en Valencia es parte del 
que en mayor cantidad se remesó á Zaragoza desde B ar
celona con guía núm. 6.999 dei año último, y que el ha
berse hacho la segunda remesa de Zaragoza á Valencia 
sin documento alguno faé debido á que la Administración 
de aquella capital no se halla autorizada para expedir 
guías de circulación para artículos coloniales:

Considerando que si bien es un principio absoluto de 
la legislación vigente en la m ateria que los artículos lla
mados coloniales deben circular' por la zona fiscal de 40 
kilómetros, á contar de la frontera ó línea de agua de las 
costas, acompañados de guía, sea cual fuere la dirección 
en que caminen y la procedencia de los dichos artículos, á 
cuyo efecto soban autorizado algunas Administraciones 
situadas fuera de la expresada zona para documentar con 
sólo la presentación dei género las expediciones que se 
presenten procedentes del interior, es lo cierto que en el 
largo trayecto que el género de que se trata ha recorrido 
no existe ninguna dependencia con autorización para ex
pedir guías, razón por la cual el interesado no ha tenido á  
su alcance medio de .legalizar la expedición:

Considerando que es un deber de la Administración 
armonizar la facilidad en el tráfico de los artículos refe
ridos con la defensa de los intereses puestos á su cargo;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien dis
poner:

d.° La confirmación del fallo absolutorio dictado por 
el Delegado do Hacienda de la provincia de Valencia, en 
el caso concreto de que so trata , desestimando el recurso 
de alzada interpuesto por el Interventor de la misma.

Y 2.a Que se haga extensiva á todas las Administracio
nes do Contribuciones y Rentas de las provincias la facul
tad de expedir guías para la circulación de los artículos 
llamados coloniales, en la forma que determina el párrafo 
segundo, regla 2.a, de la circular de esa Dirección gene
ra), fecha 31 de Mayo do 1875.

De Real orden lo digo á V. E. á los fines procedentes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 de Marzo 
de 1884

• C0S-GAYÓN,
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REALES ÓRDENES.
Pasado á infor rao de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Miranda, lo evacuó en los términos si
guientes: . •

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 25 del pasado se ha 
remitido á informe de esta Sección el expediente, de sus-, 
pensión del. Ayuntamiento de Miranda, decretada por el 
Gobernador de Oviedo en 27 de Febrero último. ' 

Resulta que á consecuencia de una instancia elevada 
al Gobernador de la provincia por un vecino del expresa
do 'pueblo, y en la que especialmente se hacía constar por 
medio de acta notarial que el día 14 del citado mes no se 
habían firmado ni expuesto las listas electorales, aquella 
Autoridad nombró un delegado para que se enterase de 
la verdad del hecho denunciado y del estarlo de los demás 
asuntes encomendados á la administración de aquella 
Municipalidad, resultando de la inspección por aquél
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practicada que efectivamente no se habían formado las 
listas electorales, ni se habían fijado en los sitios de cos
tumbre y durante el plazo que marca la ley electoral: 
que no se había hecho la rectificación del padrón en el 
mes de Diciembre último: que tampoco se habían for
mado las listas de Compromisarios para las elecciones de 
Senadores: que no existían los libros Diario, Mayor y Me
nor de contabilidad municipal, ni inventario de documen
tos, ni Caja de caudales: que áel libro de actas de arqueo 
de 1882-83 aparecía que sólo se habían levantado trimes
tralmente, no hallándose firmarla ninguna de ellas: que 
no existía balance de fondos ni de gastos ni ingresos; y por 
último, que en el libro de actas de las sesiones celebradas 
en el año actual no se consignaban los nombres de los 
Concejales que asistiesen á cada una de ellas, faltando 
además la firma del Secretario y notándose otras infor
malidades.

La Sección, en vista de estos hechos, entiende que ha 
sido procedente la corrección impuesta por el Gobernador 
de la provincia al Ayuntamiento de Miranda; pues aun 
prescindiendo del hecho de no haberse publicado las lis
tas electorales, del que como constitutivo de omisión pu
nible deben entender los Tribunales, los demás que que
dan referidos revelan de un modo elocuente el estado de 
abandono en que durante el tiempo de su gestión han te 
nido los Concejales suspensos el cumplimiento de algunos 
délos deberes que las leyes les imponían, y la negligencia 
grave en que los mismos han incurrido con perjuicio de 
los intereses del Municipio.

Opina, por tanto, la Sección:
1.° Que resultando procedei¿te la suspensión del Ayun

tamiento do Miranda, decretada por el Gobernador de 
Oviedo, procede que se confirme.

Y 2.° Que debe pasarse el tanto de culpa á los Tribuna
les por lo que se refiere á la no publicación de las listas 
electorales.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo 
á Y. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid 8 de Abril de 1884

ROMERO Y ROBLEDO,

Sr. Gobernador de la provincia de Oviedo.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Sedella, con fecha £8 del mes anterior lo 
evacuó en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 15 del actual se ha 
remitido á informe de esta Sección [el expediente de sus
pensión del Ayuntamiento de Sedella, decretada por el 
Gobernador de Málaga.

Resulta que á consecuencia de una instancia dirigida 
al Gobernador por varios vecinos del expresado pueblo, y 
en la que denunciaban abusos cometidos por el Ayunta
miento, dicha Autoridad dispuso la salida de un delegado 
que inspeccionase el estado de la Administración del ex
presado término; y constituido en las Casas Consistoria
les, convocó á una sesión extraordinaria á la corporación 
municipal para darle cuenta del nombramiento del de
legado.

Comenzada después la visita, resultó que la Caja mu
nicipal tenía puestas en las cerraduras dos de las tres lla
ves de la misma, obrando la tercera en poder del Deposi
tario, con la cual se abrió el arca, en la que no había más 
que 75 céntimos de peseta y varios documentos: que en el 
libro de actas de arqueo, las pocas que se habían exten
dido en los dos últimos años estaban sólo firmadas por el 
Alcalde y el Depositario, faltando la firma del Interven
tor, y que desde 31 de Diciembre no se había extendido 
ninguna: que no existen expedientes de fallidos ni de con
tribuyentes morosos del año actual, y que en el del año 
anterior sólo se ha practicado el apremio de primer g ra
do: que no aparecían las cuentas pendientes de rendición 
del año 1881-82, y las de 1882-83 no se habían podido 
presentar por no estar ultimadas todavía.

Aparecen además en el expediente varias certificacio
nes libradas por las Secciones [del Gobierno civil de la 
provincia, de las que resulta que la Audiencia de lo cri
minal de Málaga en auto de 4 de Febrero decretó la sus
pensión del Alcalde de Sedella á virtud del procedimiento 
que contra el mismo se seguía por el delito de lesiones: 
que el referido Ayuntamiento se encontraba en descubierto 
en cuanto á la rendición de las cuentas de varios años eco
nómicos, adeudando por contingente provincial varias 
cantidades correspondientes al año económico de 1881-82 
y al primer semestre del actual, por cuyos hechos había 
sido conminada la corporación municipal, sin que á pesar 
de ello hubiera cumplido hasta la fecha con semejantes 
deberes.

Fundándose en estos hechos el Gobernador decretó la

suspensión del Ayuntamiento de Sedella en 2® del mes 
pasado, remitiendo los antecedentes al Ministerio del dig
no cargo de Y. E.

La Sección, en vista de estos hechos, entiende que re 
sulta fundada la resolución del Gobernador de Málaga 
antes referida, pues demuestran de un modo evidente el 
abandono y negligencia grave en que el Ayuntamiento 
suspenso ha incurrido respecto del cumplimiento de algu
nos de los importantes deberes que tenía á su cargo, con 
lo cual han podido resultar perjuicios de consideración á 
los intereses del Municipio.

Opina, por tanto, la Sección que|debe confirmarse la 
suspensión del Ayuntamiento de Sedella, decretada por el 
Gobernador de Málaga.»

Y conformándose S. M. el Rav (Q. D. G.) con el[prein- 
serto dictamen, se ha servido resolver como [en ei mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo 
á Y. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid 8 de Abril de 1884

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Málaga.

Pasado á informe de la Sección! de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Esguevillas, con fecha 4 del actual lo evacuó 
en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 30 
del mes último, ha examinado la Sección el expediente 
adjunto relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Es
guevillas , decretada por el Gobernador de Yalladolid, 
porque de las actuaciones formadas por el deleg ado que 
fué al pueblo á examinar la Administración municipal re 
sultó: que existían en el arca municipal 1.188 pesetas: 
que en dos casas de comercio de Yalladolid tenía deposi
tadas el Ayuntamiento las cantidades siguientes: 55.000 
reales; 25.000 pesetas al 4 por 100 de interés anual, y 
20.000 pesetas al 2 por 100 de interés al primer año y al 4 
por 100 los siguientes: que el Alcalde manifestó que se ha- 
bía apelado á este medio porque no ofrece seguridad la 
casa Ayuntamiento ni las demás del pueblo; y que para 
la entrega de estas sumas no había precedido acuerdo 
de la corporación: que no existen libramientos, cargare
mes ni libros de Depositaría é Intervención: que¡:con fon
dos municipales y sin acuerdo previo de la Municipalidad 

. se han satisfecho al Tesoro cupos por consumos y otros 
impuestos, y que aun cuando se ha apremiado á los deu
dores morosos y están nombrados los ejecutores de apre
mio no se han llevado á efecto los embargos.

La Sección, teniendo en cuenta que el Ayuntamiento 
no cumple ninguna de las disposiciones referentes al im
portante ramo de contabilidad; que con infracción mani
fiesta del art. 159 de la ley de 2 de Octubre de 1877, los 
fondos del Municipio no se hallan en la Caja del Ayunta
miento, sino en poder de particulares, todo lo cual además 
de envolver suma gravedad, porque la revisten siempre 
las trasgresiones legales, puede lesionar los intereses del 
común de vecinos, cree que procede mantener la resolu- 
ción del Gobernador y decir á esta Autoridad que dicte 
las medidas oportunas para regularizar la Administración 
del pueblo.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo 
á V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V, S. muchos años. Madrid 12 de Abril de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO*
Sr. Gobernador de la provincia de Yalladolid.

ADMINISTRACIÓN C E N T R A L

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Subsecretaría.
Hallándose vacante una Relatorla en la Audiencia de Al

bacete por fallecimiento de D. Domingo Rodríguez Gil que la 
servía, y debiendo proveerse por oposición, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 523 de la ley provisional sobre organización 
del Poder judicial y en la Real orden de 29 de Abril último, y 
en la forma que determina el reglamento de 10 de Abril de 1874, 
los aspirantes á la expresada Relatoría presentarán sus solici
tudes documentadas y dirigidas al Presidente de aquella Au
diencia en la Secretaría de gobierno de la misma en el término 
de 30 días, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ; debiendo comenzar los ejercicios de opo
sición el día 14 de Junio próximo y verificarse ante la Sala de 
gobierno, conforme á lo prevenido en la Real orden de 5 de 
Mayo de 1879.

Madrid 3 de Mayo de 1884.**E1 Subsecretario, Nicanor de 
Alvarado.

Hallándose vacantes dos Relatorías en la Audiencia de Cá- 
ceres por salida á otro destino de D. Antero Hurtado y D. tibal
do Sánchez Martínez que respectivamente las servían, y de

biendo proveerse por oposición, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 523 de la ley provisional sobre organización del Poder 
judicial y en la Real orden de 29 de Abril úitimo, y en la for
ma que determina el reglamento de 10 de Abril de 1871, los 
aspirantes á las expresadas plazas presentarán sus solicitudes 
documentadas y dirigidas al Presidente de aquella Audiencia 
en la Secretaría de gobierno de la misma; debiendo comenzar 
los ejercicios de oposición, que será una sola común para las 
dos vacantes, el día 14 de Junio próximo, y verificarse ante la 
Sala de gobierno, conforme á lo dispuesto en la Real orden de 
5 de Mayo de 1879,

Madrid 3 de Mayo de 1884*=»Ei Subsecretario, Nicanor de 
Alvarado. ^

Hallándose vacante una Relatoría en la Audiencia de Ovie
do por salida á otro destino de D. Antonio Ureña que la ser
vía, y debiendo proveerse por oposición, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 523 de la ley provisional sobre organización 
del Poder judicial y en la Real orden de 29 de Abril último, y 
en la forma que determina el reglamento de iO de Abril 
¿e 1871, los aspirantes & la expresada Relatada presentarán 
sus solicitudes documentadas y dirigidas al Presidente de 
aquella Audiencia en la Secretaría de gobierno de la misma 
en el término de 80 días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; debiendo comenzar los ejer
cicios de oposición el día 14 de Junio próximo y verificarse 
ante la Sala de gobierno, de conformidad con lo dispuesto en 
la Real orden de 5 de Mayo de 1879.

Madrid 3 de Mayo de 1884=Ei Subsecretario, Nicanor de 
Alvarado.

Hallándose vacantes dos Relatorías en la Audiencia de Va
lencia por traslación á Secretarías de Sala de D. Daniel Gó
mez y Reig y D. Aureliano Morote que respectivamente ser
vían aquellas, y debiendo proveerse por oposición, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 523 de la ley provisional sobre orga
nización del Poder judicial y en la Real orden de 29 de Abril 
último, y en la forma que determina el reglamento de 10 de 
Abril de 1871, los aspirantes á las expresadas plazas presenta
rán sus solicitudes documentadas y dirigidas al Presidente do 
aquella Audiencia en la Secretaria de gobierno de la misma; 
debiendo comenzar los ejercicios de oposición, que será una 
sola común para las dos vacantes, el día 14 de Junio próximo, 
y verificarl e ante la Sala de gobierno, conforme á lo dispuesto 
en la Real orden de 5 de Mayo de 1879.

Madrid 3 de Mayo de 1884—El Subsecretario, Nicanor de 
Alvarado.

Hallándose vacantes en la Audiencia de Zaragoza dos Se
cretarías do Sala y dos Relatorías por salida á ©tros destinos 
de D. Gregorio Jordán y Ccgolludo, D. Juan Antonio Calvo, 
D. Luis Viscasillas y D. Tomás Burillo respectivamente, y de
biendo proveerse por oposición, con arreglo á lo dispuesto en el 
artíeulo 523 de la ley provisional sobre organización del Poder 
judicial y en la Real orden de 29 de Abril último, y en la forma 
que determina el reglamento de 10 de Abril de 1871, los aspi
rantes á las cuatro expresadas plazas presentarán sus solici
tudes documentadas y dirigidas al Presidente de aquélla Au
diencia en la Secretaría de gobierno de la misma en el término 
de 30 días, á contar desde la publicación de este anuncio en Ja 
G a c b t a  d e  M a d r id ; debiendo comenzar los ejercicios de oposi
ción, que será una sola común para las cuatro vacantes, el día 
14 de Junio próximo, y verificarse ante la Sala de gobierno, de 
conformidad^ con lo dispuesto en la Real orden de 5 de Mayo 
de 1879.

Madrid 3 de Mayo de !884=E1 Subsecretario, Nicanor de 
Alvarado.

MINISTERIO SE FOMENTO.

Instituto agrícola do Alfonso XII.
Estado de los diferentes servicios del establecimiento í 

en 1.° de Enero de 1884.

C A J A .

DEBE. Pesetas. Cénts.

Existencia en 1.° de Diciembre de 1883............   20.767*06
Ingresado por las consignaciónes del material 

correspondientes á Noviembre y Diciembre
de 1883...........................................   22.500

Idem por productos de la finca ....................  2.136

T o t a l ......................  45.403*06

HABER.
Jornales invertidos en la conservación de par

ques, viveros y jardines.................................  2.802*75
Idem devengados por los vaqueros   208*50
Idem id. por los pastores...................................  217
Idem id. por los labradores  ...................  559
Idem id. por los guardas.. ........................ . . . .  646 '
Pagos por adquisición de material para la ex

plotación........................................................  3.560*13
Jornales devengados por el personal empleado 

en la yeguada y parada de caballos padres.. 612
Pagos por adquisición de material para la

m isma........................... *.....................   702*31
Jornales del personal subalterno empleado en

la enseñanza............................................   496
Pagos por adquisición de material para la

misma...............................................................  1.438*51
Jornales del personal empleado en el servicio

de los alumnos internos.................................. 395*25
Pagos hechos para la alimentación y servicio 

Se los mismos...........................    1.521*52

T o t a l ....................... 13.218*97

RESUMEN.

Importa el Debe  ...........................  45.403*06
Idem el Haber. ........ 13.218*97

Btoisteneiá para i 9 de Enero. . . .  32.184*09

Nota. Entre la existencia que para l.° de Enero aparece
en este estado figuran los ingresos habidos por productos de la 
finca, cuyo importe habrá de ser ingresado oportunamente 
n ele Tesoro.
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Se lia efectuado la siembra de ceba dafeobre labor plana, eje
cutada con arado de vertedera norte-americano.

Se han sometido al cebo 84 pollos procedentes de la Ineu - 
-bación del año anterior, cuyos resultados se publicarán opor
tunam ente. . ,

SI estado del ganado perteneciente i  la explotación, <q ¿iu ¿- 
mo que el ¿a la yeguada y parada de caballos padres, sigue 
siendo inm ejorable

Ha terminado la reparación da las casas de los guardas y 
otros edificios que existen en 3.a ñeca.

Continúa la preparación do terrenos para viveros de árbo
les, ejecutándose también la limpieza y desbroce de los ja rd i
nes y bosques.

Se preparan terrenos v»ara nuevas siembras de prados ae

Los alumnos de las secciones ve Peritos y Capataces nan 
tomado parteen  todas las operaciones agrícolas que durante el 
mes se h&n efectuado en 1 n, explotación.

Lo que se p u b l i c a  en la G a c e t a  d e  M a d r id  en c u m p l i m i e n t o  
■á las prescripciones reglamentarias de este Instituto.

La Florida 4.® do Enero da I884.—E1 Director general, Die- 
go Pequeño.

Dirección general de instrucción pública.
Negociado de segunda enuñanza .

Se halla vacante en la Sección de Museos del cuerpo facul
tativo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios una plaza de 
Oficial da tercer grado, dotada con el sueldo anual de 3,000 
pesetas, la cual, debe proveerse por concurso en la forma que 
determina el art. 56 del reglamento vigente de 85 de- Marzo 
de. 1881 entre todos los Ayudantes do 1& misma Ssceión que 
-cuenten en ella dos años de servicio.

Los interesados que deseen li- oo * con.dar servicios especia 
les presentarán en. ceta Dirección - ■■■<■■..¡eral dentro de i plazo de 30 
días, á coatar desde la publicad 6 c cíe este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , según prescribe el > liado i-*gte meato, las 
licitudes documentadas en que se justifiquen aquéllos.

Madrid 80 de Abril de 1884.^31 Director g ui ,rD, A urelia- 
no Fernández-Guerra.

PROPIEDAD INTELECTUAL.

Relación de las obras presentadas en el Registro general, con
arreglo é la ley de 10 de Enero de 1879, durante el segundo
trimestre de 1881 (i).
Número 1.546.—Historia de los sisre Infantes de Lara y de 

su  hermano Mudarra González, por D. José Marés.—Propietario 
D. Manuel Minuesa de L?.casa.— Impresa en Madrid *1 año 
1849 por D. J. Marés ; un tomo en ?A paginas y láminas.— 
Presentada la primera edición en 7 da Mayo de 1881.

Núm. 1.547.—Historia de Aurelia y Fiorinda, ó la gruta del 
diablo.—Propietario D. Eduardo Sola.—Impresa en Madrid el 
año 1875 por Marés y compañía; un tomo en tb°, 24 y lám i
nas.—Presentada la primera edición en 7 de Mayo de 1881.

Núm. 1.548.—Historia de Gil BUs de Santillana, compen
diada por P. Felá.—Propietario D. Manuel Minuesa de Laca- 
s&.—Impresa en Madrid el año 1879 por D. J. Marés; un tomo 
en 8.°, 32 y láminas,—Presentada la primera edición en 7 de 
Mayo de 1881. •

Núm. 1,549.—Historia de la gloriosa guerra de Africa en 
4859, escrita y dividida en romances, por D. E. B.—P ropieta
rio D. Manuel Minuesa de Lacasa»—Impresa en Madrid el año 
1879 por D. J. Marés; un tomo en 8.°, 3$ y láminas,—Presenta
da la primera edición en 7 de Mayo de 1881.

Núm. 1.550.—Historia de Doña Blanca de N avarra, Prince
sa de Viana, por D. Jenaro del Vallo.—Propietario D. Manuel 
Minuesa de Lacasa.—Impresa en Madrid el año 1879 por Don 
José Marés; un tomo en 8.*, 32 y láminas.—Presentada la p ri
m era edición en 7 de Mayo de 4881.

Núm. 1.851.—Historia de los subterráneos de la Alhambra, ó 
los amores de Abcn-Amed, por D. José M. Marés.—Propietario 
D. Manuel Minuesa de Lacasa.—Impresa en Madrid el año 1879 
por D. José Marés; un tomo en 4G, 32 y láminas.—Presentada 
la primera ediGión en 7 de Mayo de 1881.

Núm. 1.552.—Historia del sitio de Zaragoza y su defensa m e
morable durante la guerra llamada de la Iná pendencia en 1808, ;

E)r D. José Sidro Surga.—Propietario D. Manuel Minuesa de j  
acasa.—Impresa en Madrid el año 1879 por D. José M*rós; ; 

un tomo en 4 .\ 32 y láminas.—Presentada la primera edición 
en 7 de Mayo de 1881.

Núm. 1.553.—Historia de Simbad el Marino, por I). José 
Marés.—Propietario D. Manuel Minuesa de Lacasa.—Impresa 
en Madrid el año 1879 por D. José Marés; un tomo en 4 ®, 32 y 
láminas.—Presentada la primera edición en 7 de M»yo de 1881»

Núm. 1.554.—Historia de Orlando furioso, por D. José Ma
rés.—Propietario D. Manuel Minuesa de Lacasa.—Impresa en 
Madrid el año 1879 por D. José Marés; un temo en 4.*, 32 y lá 
minas.—Presentada la primera edición en 7 de Mayo ds 1881.

Núm. 1.555.—Historia de Robinsón, por D. José María Ma
rés.— Propietario D. Manuel Minuesa de Lacasa.—Impresa en 
Madrid el año 1879 por D. J. Marés; un tomo en 4.°, 32 y lám i- ( 
mas.—Presentada la primera edición en 7 de Mayo de 1881.

Núm. 1.556 —Historia del muy aobl > y esforzado caballero 
Conde de Partinopies, por D. José María Marés —Propietario 
D. Manuel Minuesa de Lacasa.—Impresa en Madrid el año 1879 
por D. J» Marés; un tomo en 4.°, 32 y láminas.—Presentada la < 
primera edición en 7 de Mayo de 1881.

Núm. 1.557.—Historia de la Urraca ladrona, por D. Jenaro 
del Valle.—Propietario D. Manuel Minuesa de Lacasa.—Impre
sa en Madrid el año 1864 por los Sres. M&rés y compañía; un j 
tomo en 4.*, 24 y láminas.—Presentada la primera edición en 7 
de Mayo de 1881.

Núm. 4.558.—Historia maravillosa del Mágico rojo, por 
D. Jenaro del Valle.—Propietario D. Manuel Minuesa de Laca
sa.—Impresa en Madrid el año 1879 por D. José Marés; un tomo 
en 4.*, 24 y láminas.—Presentada la primera edición en 7 de 
Mayo de 1881.

Núm. 1.559.—Episodios de la guerra de España con Marrue
cos, ó sea Julio y Zor&ida, por Felipe Morillas.—Propietario Don 
Manuel Minuesa de Lacasa,—Impresa en Madrid el año 1879 
por D. J. Marés; un tomo en 4 °, 24 y láminas.—Presentada la 
primera edición en 7 de Mayo de 1881.

Núm. i  560.—Historia del profeta y Santo Rey David, por 
D. Jenaro dei Valle.—Propietario D. Manuel Minuesa de Laca* 
sa.—Impreca en Madrid el año 1879 por D. J. Marés; uu tomo 
en 4.°, 24 y láminas.— Presentada la primera edición en 7 de 
Mayo de 1881.

Núm. 1.561.—Historia de las Dos doncellas disfrazadas y 
raros acontecimientos de ellas, per D. Jenaro del Valle.—Pro
pietario D. Manuel Minuesa de Lacasa.—Impresa en Madrid el 
juño 1879 por el propietario; un tomo en 4.*, 24 y láminas.— 
Presentada la primera edición eo 7 de Mayo de 1881.

Núm. 4.562.—Historia del Pdncipe Selim de Balsera, ó el 
anillo prodigioso, por D. Fslipe Morillas.—Propietario D. Ha

ll) fé sm  }a Gaoha de ayer.

nucí Minuesa ds Lacasa.—Impresa en Madrid el año 1879 por 
D. J.M a:é.q uu tomo en 4.°, 24 y lá m in a s—Presentada la p ri
m era eomión 7 de Mayo de 1881.

Núm. 1.563.—Historia de la célebre Reina de España Doña 
Juana, llamada vu lg a rm e n te  i a Loca, por D. Jenaro dei V a
lle.—Propietario D. Mamieí Minuesa de Lacasa.—Impresa en 
Madrid ei año 1866 porD. J. Marés; un tomo en 4®, 24 y lámi
nas.—•Presentada le;.- primera edición en 7 de Mayo de 1881.

Núm. 1.564— Historia de la guerra de la Independencia es- 
uañola, año de 1808 ai 1814, por D. Jenaro dei Valle.—Propie
tario D. Manuel Minuesa de Lacasa.—Impresa en Madrid el año 
1879 por D. J. Marés; un tomo en 4°, 24 y láminas.—Presenta * 
da la primera % lición en 7 do Mayo de 188í.

Núm. 1.565.—Historia de los siete sabios de Rom a, refun
dida de la que compuso Marcos Pérez, por D. José Marés.—Pro
pietario B. Manuel Minuesa da Lacasa.—Impresa ea Madrid el 
año 1879 por D. J. Maris; un tomo en 4.°, 24 y láminas.—Pre
sentada la primera edición en 7 de Mayo de. 1881.

Núm. 1.566.—Historia de la Guirnalda milagrosa, por Don 
José Marés.— Propietario D. Manuel Minuesa de Lacasa.—Im 
presa en Madrid el año 1879 por D. J. Marés; un tomo es 4G, 
24 y láminas.—Presentada la primera edición en 7 de Mayo 
de 1881.

Núm. 1.567.—Histeria de la Hermosa do los cabellos de oro, 
por D. F. B.—Propietario D. Manuel Minuesa de Lacasa,—Im
presa en Madrid el año 1879 por D. J. Marés; un tomo en 4.®, 24 
y láminas.— Presentada la primera edición en 7 de Mayo 
de 1881.

Núm. 1.568.—Historia del Bastardo de Castilla ea África, ó 
el Castillo del diablo, por D. José Marés.—Propietario D. Ma
nuel Minuesa de Lacasa.—Impresa en Madrid el año 1879 por 
D. J. Marés; un toma en 4.°, 24 y iátainas.—Presentada, la pri
mera edición en 7 de Mayo de 1881.

Núm., 1,569.—Historia del Gran Capitán Gonzalo de Córdo
ba y sus amores con Zalema, por D. J. Marés.—Propietario Don 
Manuel Mmuesa da Lacasa,—Impresa en Madrid ei año 1879 
por D. J. Marés; un tomo ea 4.®, 24 y láminas.—Presentada la 
primera edición en 7 de Mayo de 1881.

Núm. 1.570.—Historia del nuevo navegador, ó sea relación 
da la Sagrada Pasión y Muerte ele Jesucristo Nuestro Salva
dor, por D. José M a r é s .— Propietario D. Manuel Minuesa de 
Lacasa.—Impresa en Madrid el año 1879 por D. J. Marés; un 
tomo en 4.°, 24 y láminas.—Presentada la primera edición en 7 
de Mayo de 1881.

Núm. 1.571.—Historia de la virtuosa y penitente Santa Ge
noveva, Princesa de Brav&ate, por D. José M&rés.—Propietario 
D. Manuel Minuesa de Lacasa.--Im presa en Madrid el año 1879 
por D. J, Marés; un tomo en 4.°, 24 y láminas.—Presentada la 
prim era edición en 7 de Mayo de 1881.

Núm. 1.572.—Historia del Conde de las maravillas, por Don 
José Marés.—Propietario D. Manuel Minuesa de Lacasa.—Impre
sa en Madrid el año 1876 por D. J. Marés; un tomo en 4.°, 24 y 
láminas.—Presentada la prim era edición en 7 de Mayo de 1881.

Núm. 1.573.—Historia del robo de Elisa, ó la rosa blanca 
encantada, por O. José Marés.—Propietario D. Manuel Minuesa 
de Lacasa.—Impresa en Madrid el Año 4879 por D. J. Marés; 
un tomo en 4.*, 24 y láminas.—Presentada ia primera edición 
en 7 de Mayo de 1881.

Núm. 1.574.—Historia del Marqués de Villena, ó la redoma 
encantada, por D. José Marés.—Propietario D. Manuel Minuesa 
de Lacasa,—Impresa ea Madrid el año 1879 por D. J< Marás; 
un tomo en 4.*, 24 y láminas.—Presentada la prim era edición 
en 7 de Mayo de 1881.

Núm. 1.575.—Historia del enamorado Ricardo y la hermosa 
Isabela, llamada la Española Inglesa, por D. José Marés»—Pro
pietario D. Manuel Minuesa de Lacasa.—Impresa en Madrid el 
año 1879 por I). J. Marés; un tomo en 4.% 24 y láminas.—Pre
sentada la primara edición en 7 áe Mayo de 1881.

(Se continuará*)
D irecc ió n  g e n e r a l de O bras ^públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 del actual, 
esta, Dirección general ha señalado el día 7 del próximo raes de 
Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de los trozos í?  y %* de la carretera del 
Burgo de Osma i  San Leonardo, en la provincia de Soria, por 
su presupuesto de contrata, que importa 711.277 pesetas 69 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 ds M*rzo de 1852, en Madrid ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Mi
nisterio de Fomento, y en Soria ante el Gobernador de la 
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos co
rrespondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de ia clase 11.*, arreglándose exactamente ai ad
junto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamen
te como garantía para tomar parte en la subasta será de 35.600 
pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de ia 
Deuda pública ai tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó wM  proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autor-es, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 1.000 pesetas* 
quedando las demás & voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 100 pesetas.

Madrid 23 de Abril de 1884*=Ei Director general, Gabriel 
Enríquez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de . . . . ,  enterado del anuncio publicado con 
fecha 23 de Abril último, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de los trozos 1.° y 2.® de la carretera dei Burgo de Osma á San 
Leonardo, provincia cíe Soria, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- 
echada toda propuesta ea que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 385—S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de Diciembre 
de 1832, esta Dirección general ha señalado el día 9 del próxi
mo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación en

?ública subasta de las obras de la sección de Campo de Caso á 
nfiesto, en la carretera de.Carneo de Caso á Villaviciosa, por 

su presupuesto de contrata do 983,787 pesetas 32 céntimos*

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la  
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en MadridW ee la Dirección 
general de Obras públicas, situada ea el local que ocupa el Mi
nisterio de F om ento , y en Oviedo ante el Gobernador de la 
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos-co
rrespondientes.

Las proposiciones sa presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 11.*, arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 49.200 
pesetas en dinero ó '‘lesiones de caminos, ó bien pn efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por .las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso ¿s que resulten dos ó más proposiciones Iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los térm iaos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo monos de 4.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 400 pesetas.

Madrid 23 de Abril de 48840̂ E I  Director general, Gabriel 
Enríquez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado
con fecha 23 de Abril último, y de las condiciones y requisitas 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de la sección de Campo de Caso á ínfiesto, en la carrete
ra  de Campo áe Caso á Villaviciosa (Oviedo), se compromete á 
tomar é su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
•lisa y 11 unamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el propon ente á la ejecución do las obras.)

(Fecha y firma del proponente*) 383—S

En virtud  de lo dispuesto por Real orden de 47 de Junio 
de 4868, esta Dirección general ha señalado el día 9 del próxi
mo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adj udicación en 
pública subasta de las obras del trozo i.® de la carretera d eN a- 
vahem osa á Logrosán, sección de Logrosán at Puerto de San 
Vicente, por su presupuesto de contrata de 457.322 pesetas 75 
céntimos.

La subasta ss celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, ea Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Cáceres ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del publico, el presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes. =

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 44.*, arreglándose exactamente ai ad
junto modelo, y  la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de "7.900 
pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien ea efectos de la  
Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene ia referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
Be celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lic i
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo manos de 4.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los lieitadores siempre que 
no bajen de 400 pesetas.

Madrid 23 de Abril de Í884.=EÍ Director general, Gabriel 
Enríquez.

Modele de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

con fecha 23 de Abril último, y de. las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras del trozo 4.* de la carretera de N&v&hermosa de Logro
sán, sección de Logrosán al Puerto de San Vicente (Cáceres), 
se compromete á tomar á su cargo la construcción de las m is
mas , con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, per la que 
se compromete el proponente á ia ejecución de las obras.)

(Fecha y firma dei proponente.) 384—-S

Dirección general de Agricultura, Industria  
y  Comercio.

Estado del precio medio que han obtenido los fondos públicos en 
la Bolsa Ae Comercio de esta Corte en el mes de Abril último, 
según los datos facilitados á esta Dirección general por la 
Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambios y Bolsa.

Término
medio.

Deuda perpetua al 4 por 400 interior. ................   61*550
Idem id. id. exterior. .......................    64*472
Idem amortizable..  ................. ..................................  73 830
Idem del personal.. .............................................. .. 94
Billetes hipotecarios de Cuba...................................  91*472
Banco Hipotecario, cédulas al 6 por 400...............  400*357
Idem id., al 5 por 4 0 0 .  ..........................   90‘511

Madrid 3 de Mayo de 4884.=E1 Director general, Mariano 
Catalina.

Universidad Central.
Secretaria genera l—Primera enseñanza.

En virtud de lo prevenido en la Real orden de 20 de Mayo 
de 4884, se proveerán por oposición en el mes de Junio próxi
mo tes Escuelas siguientes:

PROVINCIA. DE CIUDAD REAL.

Escuelas de niños.
La superior de Manzanares, dotada con el sueldo anual 

de 4.625 pesetas.
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Una de las elementales de Villarrubia de los Ojos, e;on el | 
de 1.100.

La elemental de Chillón, con el de 825.
Escuelas de niñas.

La elemental de Pedro Muñoz, dotada oon el sueldo anual
de 550 pesetas,

La plaza de Auxiliar de una de las elementales de V&ldepe- " 
ñas, con el de 550.  ̂  ̂ |

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentada^ 
en la Secretaría de la Junta de Instrucción pública de la pr i 
vincia de Ciudad Real en el término, da 80 días, á contar d.es- ¡ 
de la fecha en que el Boletín oficial de la misma- publique este I 
anuncio.

Los opositores harán constar en sus instancias las Er¿cuelas 
que deseen obtener, y no podrán Sñr propuestos para ot ras dis
tintas.

El Tribunal se constituir 4 con arreglo á lo dispu .esto en el 
decreto de 14--de Setiembre, de 1870.

La recusación de Jaeces podrá tener lugar on  la forma 
y término que prescribe la Real orden fecha 1.3 de Enero 
de 1883.

Los ejercicios do oposición se verificarán cor j. arreglo á los 
.programas generales aprobados por Real orde-a de 30 de No
viembre último.

Además de;l sueldo que á cada Escuela s* cUeja asignado, los 
Maestros disfrutarán las retribuciones legáis? ¿ y habitación ca
paz y decente para sí y su familia.

Los meses en que so han da celebrar/ las oposiciones de 
Maestros y Maestras en las provincias de esto distrito univer
sitario son los siguientes: en Enero y Julio las de Toledo; 
en Febrero y Agosto las de Cuenca; en Marzo y Setiembre las 
de Guadalajara; en Abril y Octubre las de Segovia; en Mayo y 
."Noviembre las de Madrid, y en Junio y Diciembre las da Ciu
dad Real.

Lo que por acuerdo del limo. Sr.a Rector se publica en la 
Ga c e t a  de Madrid y  Boletines oficiales de este distrito u n i
versitario para conocimiento de lo s Maestros y Maestras que 
aspiran á las vacantes que se anuncian por este edicto.

f/íadrid3de Mayo de 1884.=EV Secretario general, Leopol
do Solios?.

Real Academ ia de Ciencias M orales y  Políticas.
Esta Real Academia, en cumplimiento de lo dispuesto en 

lf es artículos 18 de la ley do 8 de Febrero de 1877 y 3.a del Real 
< JLecreto de 30 de Marzo último, celebrará sesión pública el.jue

ves 8 del corriente, á las diez de la mañana, en el salón prin
cipal de la casa de los Lujanes, para la elección de un Senador 
^en representación del Cuerpo.

Madrid 4.® de Mayo de 1884=Por acuerdo de la Academia, 
*el Académico Secretario, José G. Barzanallana.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 

'.'7,1a misma se satisfagan en la próxima semana, y horas desig
nadas al efecto, los intereses y demás obligaciones de la Deuda 

'^pública que á continuación se expresan, y que se entreguen los 
valores siguientes:

Día 5.
Pago de intereses de aeeioñés de obras públicas y  carreteras

de 34 millones del semestre de 1.* dé Enero último y ante
riores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto 
de 4883 y  Abril de 1884, todas las facturas presentadas y 
corrientes.

Dia 6.
Proposiciones admitidas en la subasta de Deuda perpetua 

al 4 por 100, celebrada en 24 de Abril último.
Dia 7.

Pago de interesas dé inscripciones del 3 por 100 del semes
tre de 4 / de Julio do 1883 y-anteriores, todas las facturas pre
sentadas y corrientes.

Día 9.
ENTREGA DE TÍTULOS DEL 4 POR 100 INTERIOR.

üonvsersión dei 3 por 100, carpetas números 20.167 al 20.170.
Idem de residuos del 4 por 100, carpetas números 3.817 

al 3.829.
Lo llamado j  no recogido por iguales conceptos, por conver

sión de ferrocarriles é inscripciones del 3 por 100 y por canje 
de títulos provisionales de Deuda interior y exterior.

Dia 10.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de V  de Julio de 1882 y anteriores, atrasos de 1 /  de Julio 
de 1874 y reembolso de títulos del, 2 por 100 amortizados en to
dos los sorteos, facturas presentidas y corrientes. '

Madrid 8 de Mayo de 1884.=El Director general, Francisco 
Luis de Retes.

In terversión  general de la A dm inistración
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORA 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.889.  
 Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten 
á  la Dirección general de la Deuda pública para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 8.º de la ley de 1.º de Ábri1 
de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual á favor de las evaporaciones que á continuación se ex
presan.

. aÚMEMP ¿MES Y AÑO Importe
de- CORPORACIONES.- ¿ qo¿ pertenece» en

Orden. las relaciones. Pts. Cénts.

PROVINCIA DE ALBACETE.

t$i2210 . Ayuntamiento-de Ala- <í
. . . . .  Julio 487Ói.. . .  * y i i ‘«o i

* Idem de id....... . • • •• • Idem 1871;.. . . . . 41*20 í
Ji'8818 Idem de id................ Agosto 187*........ 41*20 1

de
órdea.

CORPORACIONES. HES Y AÑO
á que pertenecea 

las relaciones.
Importe

en
Ptas. Cls.

2122,19 Ayunt.0 de Alator....... Julio 4873........... 41*20
&4%2Q Idem de id......... . Setiembre 4874.. 14*20
^12221 Idem de id . . . . ..........* Idem 4875........... 44*20
212222 Idem da id.................. Abril 1877........... 41*20
242223 Idem de id................ Julio id .. . . . . . . . 11*20
242224 Idem ds id.. . . . . . . . . . Agosto 4878....... 41*20
242225 Idem de Carcclén........ Mayo 4871........... 45
242226
242227

Idem de id.................
Idem de Gasas de Juan

Idem 1872......... 45

Núñes. . ................. Julio 1 8 7 0 ...... . 70{42
212228 Idem de id ..»......... Setiembre id . . . . 540
212229 Idem de id........ Diciembre id 440*20
242230 Idem de id................. Setiembre 4871.. 540
24223Í Idem de id........ Octubre 4875.... 4,525*37
242232 Idern de id............ . Noviembre 4876. 1.504*80
242233 Idem de i d . . . . . . . . . . . Octubre 4877.... 400
242234 Idem de id............ . Enero 4878....... . 1.184*80
242235 Idem de id.................. Noviembre id...„ 1.584*60
242236 Idem de id................. Setiembre 4880.. 1.584*80
212237 Idem de id.......... . Noviembre id .... 1.584*80
212238 Idem de id,............... Octubre 4881 4.584*80
242239 Idem id. da Lázaro.».. Julio 1870......... . 500
212240 Idsm de id .. .............. Mayo 187 4 ....... 4 ¿8*20
242241

242242

Idem de id........
PROVINCIA DE 3ADAJ0Z.

Ayuntamiento de Ca

Julio 1872 ....... 428*20

beza del B u e y ...... Febrero 1380.... 876*60
212248 Idem de id ... . . ' ......... Abril i d . . . . . . . . . 883*20
212244 ídem de id .. . .... ........ Julio id... . . . . . . . 234
212245 Idem de Hornachos... Marzo 4 8 8 1 ...... 800

. 212246 Idem de id................. Mayo id. . . . . . . . . 2.000
242247 Idem de id ... . . . . . . . . Marzo 4882......... 800
242248 Idem de id.................. Mayo id........... B.QO0
242249 Idem de fd.................. Febrero 1883.... 800
242250 
21225í

Idem de id.............. .
Idem de Puebla de la

Mavo id.. . . . . . . . 2.000

Reina..-----. . . . . . . . Marzo 1881......... 418**5
212252 Idem de id,................. Idem. 4882........... 418'25
212253 Idem de id .:. . . . . . . . . Idem 4883......... 418*34
212254 Idem de id.................. Junio id ............. 512*20
,212255 Idem de Segura de León Julio 4870........... 25*86
242256 Idem de id . . . . . . . . . . . Agosto id . . . . . . . 64*60
212257 Idem de id............ . Julio 4871........... 25*86
242258 Idem de id.................. Agosto id ........... 64*60
212259 Idem de id....... .......... Julio 1872. 90*35
212260 Idem de xd.. . . . . . . . . . Febrero 1874.... 4.452*84
212261 Idem de id ................. Diciembre id .* .. 4.793*50
212262 Idem de Torremayor.. Mayo 4880 ......... 3.200*80
212263 Idem de id.................. Idem 1881.,........ 3.200 80
212264 Idem de id............ Junio 1882_____ 3.200*80
212265 Idem de id................ Idem 188 3 ....... 3.200*80
212266 Idem da TrujUlanos... Setiembre 1870.. 1.254
212267 Idem de id .. . ............. Marzo 1871......... 8.822
212268 Idem de id .. ........... Mayo id............... 1.254
212269 Idem de i d . . . . . . . . . . . Marzo 1872......... 8.822
.212270 Idem de id.............. Junio id .............. 4.254
212271 Idem de id............ Marzo 1 8 7 3 ...... 8.822
212272 Idem de id. ............. Abril id.. . . . . . . . 1.254
212273 Idem de id................. Mayo 1874....... . 1.254
242274,, Idem de Usagre......... Agosto 1880 ..... 4.806*08
212275 Idem de id .. . . . . . . . . . Setiembre 1881.. 4.80608
212276 Idem de id..« .«  . .  « Agosto 188 i . . . . . 4806*08
212277 Idem de id.............. . Idem 1883.......... 4.806*08
212278 Idem de Valencia del -

Ventoso.................... Octubre 1871.... 16.421*81
212279 Idem de i d . . . . . : . . . . . Mayo 1 8 7 4 .... . . 199*50
242280 Idem de id....... . Junio id............. 40*40
212281
2422S2

Idem de id..................
Idem de Valverde de

Marzo 1883......... 97*20
Mérida...................... Junio 1871......... 1.608*24

212283 Idem de id.. . . . . . . . . . Julio 1872........... 4.50824
212284 Idem de id ............. . Abril 1873 _____ 1.508*24
212285
212286

Idem de id*.. . . . . . . . .
Idera de Valle de Mata

Mayo 4874........... 4.508*24

moros.................... Julio 4871....... . 2.740
212287 Idem de id . . . , ............ Agosto id. . . . . . .

Diciembre 1873.
2.740

212288 Idem de id ................. 2.740
212289 Idem de i d o , . . , .............. Abril 1874....... 2.740
242290 Idem de id.......... . Agosto id...........

Idem 1875....... .
2.740

212291 Idem de i d . . . . . .......... 2.740
242292 Idem de id....... . Idem 1876... 2.740
212293
212294

Idem de id..............
Idem de Villanueva de

Idem 1877........... 2.740

la Serena................. Febrero 1871.. . . 4.600
212295 Idem de id.»............... Abril i d . . . . . . . . . 1.969*73
212296 Idem de i d . . . . . . . . . . . Febrero 1872.... 4.600
212297 Idem de id .... Idem 1873........ 1.600
212298 Idem de id,......... . Julio id............... 276*23
242299 Idem de id ,. ... Enero 1874,...,. 21*94
212300 Idem de id.................. Febrero id .......... 4.732*17
212301 Idem de i d . . . . . . ........ Junio id.............. 4.839*99
212302 Idem de id .. . ............. Enero 1875... . . . 4.600
242303 Idem de id, • Abril id. . . . . . . . . 4.062*95
212304 Idem de id.................. Octubre i d . . . . . . 217*46
212305 Idem de id.. . . r . . . . . . Febrero 1876.... 4.000
212306 Idem de Villar del Rey. Abril 1878 , 49*98
212307 Idem de id......... . Enero 4879......... 49*98
212308 Idem de id.................. Diciembre id....... 49*98
212309 Idem de id.................. Enero 1880......... 40.416 08
212340 Idem de id.................. Marzo i d . . . . . . . . 84
212311

212312

Idem de id..................
PROVINCIA DE GERONA.

Ayuntamiento de Pa-

Enero 4 8 8 1 ...... 40.416*08

lamós........................ Abril 1882. , 2.480
212313

212314

Idem de Peratallada,..
PROVINCIA DE MADRID.

Ayuntamiento de Pe-

Enero 4883......... 22*40

layos........................ Diciembre 4870.. 78*22
212315 Idem de Pinto............. Agosto id ............ 400
212316 Idem de Villa del Prado Enero 1874......... 560
212317 Idem de id ................ Idem 4872.......... 49.608 08
212318 Idem de id.............. .. Febrero id.......... 5 604 02
212319 Idem de id.................. Idem 1873........... 5.604*02
212320 Idem de Viilaverde.... Agosto 4870........ 220
212321 Idem de id................... Setiembre id....... 180
212322 Idem de idL................ Octubre id .......... 607*40
212323 Idem de i d . . . . . . ........ Mayo 1871........... 334*80
212824 Idem de xdL. . . . . . . . . . Junio id ... . . . . .  . 340

Madrid 25 de Abril de 1884.—El Interventor genera^ I. R. 
de Oya,

J u n t a  d e  P e n s i o n e s  c i v i l e s .
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta

Junta durante la segunda quincena del mes de Febrero úl
timo (1).

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA.
Doña Antonia García y Carrasco, viuda do D. Juan Fran

cisco Palacio, Inspector que fué de patronatos de Cádiz. Se le 
declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 525 pe
setas anuales en lugar de la temporal ds 350 que se le conce
dió en 30 de Diciembre o.e 1882.

Doña Filomena Alvaros Ruis, do estado viuda, huérfana de 
D. Francisco Alvares Mosquera, Administrador que fué de la 
Aduana de Ferrol. Se le declara con derecho á la pensión vi- 
í-alick del Tesoro de. 500 nesetas anuales.

Doña Rosa Aguirrs Valdés, de estado viuda, huérfana de 
D. José, Inspector que fué da contribuciones indirectas de Huei- 
va. Se lo declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro 
de 400 pesetas anuales.

Doña Clotilde Pulido y Serrano, Doña Casilda, Doña Con
cepción, D. José, D. Eugenio y D. Celso Pulido y Pardo, huérfa
nos de D. Roque, Inspector de vigilancia que fué de Ponteve
dra.. So les declara con derecho á la pensión íntegra, y vitalicia 
del Tesoro de 400 pesetrs anuales que disfrutaban en compar- 
tieipación de su madrastra y madre respectivamente Doña Ca
silda Pardo y sus hermanos D. Luis y D. Antonio.

Doña Nicolasa Meri o y Martínez, viuda de D. Gaspar Vi
llanas, SecreD&rio qi « Al Gobierno civil de Valladolid. Se 
le declara con dereci c u 1 pensión temporal ¿el Tesoro por 
ocho años de 275 peí. . anuales.

Doña Carolina Burruaga y Fernández, viuda de D. Manuel 
Argües, Oficial segundo que fué del cuerpo de Topógrafos. Se 
le declara con derecho á la pensión temporal del Tesoro por 
nueve años de 200 pesetas anuales.

Doña María Rita Jiménez, de estado viuda, huérfana de 
D. Antonio, Oficial que fu.¿ de la Comisión de liquidación de 
atrases de Hacienda. Se desestima la instancia de esta intere
sada en solicitud de pensión que ya le fué negada por acuerdo 
de esta Junta de 47 de Marzo de 1880, cuyo acuerdo causó es
tado y no es posible modificarlo, toda ves que no presenta do - 
eui-ieato alguno que justifique un nuevo ó mejor derecho.

Doña Francisca C&rmona y Romero, de estado viuda, huér
fana de D. Miguel, Ayudante que fué del presidio de Cartage
na. Se le declara sin derecho á pensión de Montepío ni del Te* 
soro por no reunir los servicios del causante las condiciones 
que ai efecto exigen las disposiciones legales vigentes en la ma
teria.

Doña María Fariñas, viuda de D. Pascual Escalar, emplea
do que fué en el ramo de Correos. Se le declara sin derecho á 
la pensión que solicita por no haberse justificado que el cau
sante tomara posesión del destino de Oficial segundo da la Ad
ministración de Correos de Orense, y el que desempeñó como 

‘ Oficial supernumerario de la Administración de la Ooruña no 
tenía sueldo detallado en presupuestos.

Doña Manuela Sanz y Lezanu, de estado viuda, huérfana 
de D. Pedro, Capitán que fué de Carabineros de Hacienda pú
blica. Se la declara sin derecho á pensión de Montepío ni del 
Tesoro por no reunir las condiciones que al efecto exigen las 
disposiciones legales vigentes en materia de pensiones civiles.

Doña María de los Dolores Fernández y de la Torre, viuda 
de D. José Antonio de la Campa, Juez que fué de primera ins
tancia. Se le declara sin derecho á la mejora de pensión que 
solicita por no reunir el causante suficiente número de años de 
servicios.

Doña Dolores Caballero y Aguilar, viuda de D. Manuel Al- 
var&z Campana y Chacón, Oficial que fué de Hacienda pública. 
Se le declara sin derecho á Jaj pensión que solicita por no re
unir condiciones al efecto.

Doña dementa Vill&nova y Pcrena, de estado viuda, huér
fana de D. Tomás, Juez que fué de primera instancia. Se le de
clara sin derecho á la mejora de pensión que solicita, toda Yez 
que el acuerdo de esta Junta de 2t de Diciembre de 1881 por el 
que se le concedió la pensión vitalicia del Tesoro de 4.000 pe
setas anuales quedó consentido con su silencio y no es posible 
modificarlo.

Doña Antonia Lozano fie la Cuesta, viuda de D. Manuel Medel 
y huérfana de D. Pedro Pío, Oficial que fué de la Contaduría 
de la Real Casa. Se le declara sin derecho á pensión de Monte
pío ni dei Tesoro por no reunir las condiciones que al efecto 
exige la ley.

Doña Saturnina María y Val demoro, viuda de D. Valentín 
de la Puente y Rodrigó, Ordenanza que fué del Consejo de Es
tado. Se le dec;ara sin derecho á pensión de Montepío ni del 
Tesoro por la misma razón que á la anterior.

Doña María do los Dolores Belluga y Bauzá, de estado viu
da, huérfana de D. Miguel, Tesorero que fué de Rentas. Se 
desestima la instancia de esta interesada en solicitud de vol
ver al goce de la pensión del Tesoro, que disfrutó en concepto 
de viuda ds D. José María Ouéllar, toda vez que no puede ejer
citar por segunda vez el derecho de opción entre el de pensión 
de viudedad y el de orfandad adquiridos por los respectivos 
causantes.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR.

Doña María de Jesús Montoto y Romay, viuda de D. Fer
nando Páez y González, Catedrático que fué de la Reai Uni
versidad de la Habana. Se le declara con derecho á la pensión 
dé 4.750 pesetas anuales.

Doña Adelaida' Gisp¿rt y Herrera, viuda de D. Manuel Ló
pez Lago, Alcalde mayor que fué de Sagua la Grande, en la 
isia de Cuba, Se le declara con derecho á la pensión da 937 pe
setas y 50 céntimos anuales.

Doña Narcisa Marín y Lasus, viuda de D. José Yumet y 
Prieto, Oficial quinto que fué de la Administración de- Rentas 
y Aduana de Aguadilla, en Puerto Rico. Se le declara con de
recho á la pensión de 875 pesetas anutles.

Doña Encarnación Calíicó y Pérez, viuda de D. Marcelino 
Oaliicó y Ferradas, Jefe de estación que fué de Telégrafos en 
Filipinas. Se le declara con derecho á la pensión de 875 pese
tas anuales.

»

EXCLAUSTRADOS.

D. Pedro Carpena y Azorín, Corista exclaustrado del con
vento de Nuestra Señora ¿e los Llanos de Albacete. Se le re
habilita en juicio de revisión en el goce de la pensión diaria 
de 75 céntimos de peseta, que deberá percibir su heredera Doña 
Catalina Soriano desde 13 de Junio de 4873 hasta 14 de Octu
bre de 1382 en que falleció el interesado.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Josefa Castro y Sonsa, viuda de D, Mariano Oro, Jefe 
de estación que fué de Telégrafos. Se le declara con derecho á 
dos mesadas de supervivencia al respecto de 2,500 pesetas 
anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

£4) Véase la GUom de ayer.



3 1 4   
4   M a y o  d e  1 8 8 4 .    G a c e t a  d e  M a d r i d . = N ú m .  1 2 5 .

Doña Luisa Izquierdo y Postigo, viuda de D. Angel Zama- 
Trillo, Celador que faé del Museo de Pintura». Se le declara 
con derecho á dos mesadas de supervivencia ai respecto de 4.250 
pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Sergia Pérez y Alba, viuda de D. Manuel García, As
pirante de primera clase que fué á Oficial ds Hacienda pública. 
"Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia ai 
respecto de 4.250 pesetas anuales que disfrutaba el c a u sa n te s  
su  "fallecimiento.

Doña María Alvarez, viuda de D. Agustín Barriales, peatón 
que fué de Correos. Se le declara cen derecho á dos mesadas de 
supervivencia al respecto de 600 pesetas anuales que disfru
taba el causante á su fallecimiento.

Doña Ignaeia González Calvo, viuda de D. Juan Bartolomé 
Rodríguez, ordenanza que íaó del Cuerpo de Telégrafos. Se le 
declara con derecho á dos mesadas de supervivencia ai respecto 
de 600 pesetas anuales que disfrutaba el causante á  su falleci 
miento.

Doña María Cruz Fernández Blanco, viuaa ae D .jm n c isco  
Pérez, peón caminero que fué de las carreteras del Estaco, Be 
le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia ai r e s 
pecto de % pesetas diarias que disfrutaba ©1 causante a su fa 
llecimiento.

Doña Castora Martín, viuda de D. Oasildo Onico, peón ca
minero que fué de las carreteras del Estado. Se le declara con 
derecho a dos mesadas de supervivencia al respecto de 2 pese
tas diarias ene disfrutaba el causante á su fallecimiento. ^

Doña Margarita Rodríguez, viuda de D. Silvestre Ronzales, 
peón caminero que fué de las carreteras del Estado. Se le de
clara con derecho á dos mesad; s do supervivencia al respecto 
de 2 pesetas diarias que disfrutaba el causante á su falleci
miento.

LIMOSNAS DE ALMADEN.

Se declara con derecho á la limosna diaria de 50 céntimos 
de peseta á las interesadas siguientes:

Felipa Catalina Díaz, viuda de Cipriano clel Salto, operario 
que fué de las minas de Almadén.

Nicolasa Mora, viuda de Juan Prior, operario que fué de las í 
citadas minas. j

Aniceta Romero, viuda de Maximino Cea, operario que fué j 
de las m inas de Almadén.

Se declara sin derecho á limosna que han solicitado á las in 
teresadas siguientes, viudas como las anterioras de operarios 
que fueron de dichas minas:

María de )a Paz Palomo.
Clara Pizsrro.
Basilisa Ocaña.
Madrid £8 de Marzo de 4884.=El Vocal Secretarlo, F er 

nando de Madrazo.-=VF B .°= E i Presidente, Sahando.

B an co  d e  E spaña.

Situación en 30 de Abril de 4884.

Pesetas.
ACTIVO. ;---------------------

¡Efectivo.—Metálico  40.823.376*76 v
Pastas de plata.................  3.079.386*69 f

Casa de Moneda.—Pastas > 58.000.407*95
de p la ta .........................  9.872,383*50 i

Efectos á cobrar h oy . . . .  4224.961 /

Efectivo en las sucursales.. .  46.802.54G'49 \
Efectivo en poder de comisio- J

nados de provincias y ex- [ oon™*,™
tranjeró...................................  20.031.425*57 / 68.633.086 06

Efectivo en poder de conduc- i
tores........................................ 4.799.450 /

426.633.194*04
Cartera de Madrid.......................................  -594.735.441*87
Cartera de las sucursales.......... .........................  116.404.646*90
Deuda amortizable al 4 por 100 para cumplir 

el convenio de 10 de Diciembre de 1881 ... 48.343.800
Bienes inmuebles y otras propiedades  7.115.568*47

857.831.744*65

PASIVO.

Capital...................................................................... 450.000.000
Fondo de reserva................................. 15.000.000
Billetes emitidos de circulación general  347.386.150
Depósitos en efectivo en Ma

drid............................. ...  84.469.434*48 J
Depósitos en efectivo en su- [ 37.545.940*45

cúrsales.    .........................  46.376 775‘73 J
Cuentas corrien tes en Madrid. 99.439.938*88 )
Cuentas corrientes en sucur- l 469.774.785*88

sales...........................  70.634.853*06 )
Créditos concedidos sobre efectos públicos.. 44.857.505*48
Dividendos  ..............   2.468.238*66
Ganancias y < Realizadas. . . .  7.810.533*80 i Q „oa

pérdidas., i No realizadas.. 911.751*96 I »-7d£.£8o‘76
Intereses y amortización de billetes hipoteca

rios, obligaciones Banco y Tesoro, series 
interior y exterior, sobre la renta de Adua
nas y bonos del Tesoro.  .............................  4.268.344*59

Amortización é intereses de la Deuda amorti
zable al 4 por 100.............................................. 3.452.575

Valores convertibles en Deuda amortizable
al 4 por 100................................      43.412.502*50

Facturas de intereses de la renta perpetua
al 4 por 100..........   4.815.734*54

Reservas de contribuciones...............................  4.641.843*39
Tesoro público, por pago de intereses de

Deuda perpetua al 4 por 100 desde 4.* de
Abril á 30 de Junio de 1884........................... 3.487.780*40

Tesoro público, su cuesta por resultas de la
conversión........................... .......................... . .  43.088.809*40

Contrato de crédito en el extranjero de £8 de
Mayo de 1883......................       35.000,000

Diversos...........................................................  5.719.281*90

857.231.744 65

30 de Abril de 1884.=*E1 Interventor general, Be- 
pno Fariña.«-»V.f B.**=E1 Gobernador, Cárdenas.

B anco  H ip o te c a r lo  d a  E s p a ñ a .

CONTABILIDAD GENERAL.

Situación en 30 de Abril de 1884.
Pesetas.

ACTIVO. ------------— —
Accionistas.. « .» .« . • • • . ................... . . • • • • • • •  30.000.000
Caja y Banco de E spaña  ..................    1.332.577*90
C a r t e r a . . . . . . . * ............  1.000.709*85
Valoras. * o 3.292.271*33
Prestarnos hipotecarios. . . . . .  53.922.457 } 54.867.457
Idem id. á. corto p lazo .. .  „ . . .  445.000 I
M obiliario..    . . .  46.029*94

Inmueble de la Sociedad:
Inrmisble.. ; . &193.S88‘35 > 8.47a091.gj8
Gastos de adaptación. . . . . . . .  28d.4o6‘47 8
Semestres hipotecarios. o. . . . . . . . . . . . . . . .  675.341*39
Varios,   . 403.556*48
Intereses devengados de los p réstam os... . . .  4.494.567*27
Préstamos sobre valores y dobles... . . . . . . . .  4241.325
Cuentas corrientes. • 359.321*75
Pagarés descontados ............  7.014.366*21
Gastos generales.. 433.031*44

106.540.247*08

PASIVO,
Capital social.. ......................................... .. 59.000.000StriíSn!::::::::: ¡££31 «o**»»
Cédulas hipotecarias. ................   48.725.183*27
Idem id. amortizadas por reem bolsar. . . . . . .  47.200
Varios. . . . . . . . . . . .  c. . . . . . .     ..........  282.582*35
Cuentas co rrien tes.. .  o. . . . .  <> <,» . 4.925.153*35
Semestres a n t i c i p a d o s .  38.638*45
Intereses á pagar. , . .  . . . . . . . . . . .  334.132*50
Efectos á pa gar '26.454*50
Préstamos hipotecarios d iferidos.. . . . . . . . . .  4.011.204*26
Descuento da los pagarés negociados al Tesoro 750.919*42

Ganancias y pérdidas:
Baldo del ejercido de 1 8 8 3 ... 214.637*03 )
Ejercicio de 1884    708.456*51 > 949.765*49
A realizar.  ............  26,671*95 J

106.540.247*08

Madrid 3 de Mayo de 4884.—S. E. ú 0 .= E 1  Jefe de Contabili
dad, León Boucherant.=*V.® B.®»E1 Gobernador, C. Sánchez
Bastillo. X—4622

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Diputación provincial de Albacete,

El día 31 de Mayo próximo, á las once de su mañana,'tendrá 
lugar en el salón de sesiones de la misma la subasta para ad
quirir los géneros de tela que necesiten durante el ejercicio 
de 1884 á 85 los establecimientos de beneficencia dependientes 
de esta corporación, coirsujeeión al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en esta Secretaría.

Lo que se hace público para conocimiento de aquellos á  
quienes pueda interesar tomar parte en dicha subasta.

' Albacete 28 de Abril de 4884.=*Ei Vicepresidente, Juan A. 
Martínez.«-El Secretario* Agustín Téllez. 386—S

El día 31 del inmediato mes de Mayo, y hora de las doce de  ̂
su mañana, tendrá lugar ante la  Comisión permanente de la 
expresada corporación la subasta del servicio de bagajes en ' 
esta provincia por todo @1 año económico de 4884 á 85, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la Secreta- i 
ría y por los tipos siguientes:

Por cada legua que se recorra«

Treinta y  siete céntimos de peseta por cada caballería 
menor.

Cincuenta por cada mayor.
Setenta y cinco por-un carro de muía.
Una peseta 12 cánamos por un.carro de dos muías.

; Albacete 28 de Abril dñ 4884,=*Ei Vicepresidente de la Co
misión provincial, Juan Agustín Martínez.—El Secretario, P. O., 
Agustín Téllez. 387—S

S u c u r s a l  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  e n  A l ic a n te .

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito trasm isi- 
bie,-señalado con el nú na. 212, de pesetas nominales 196.500, de 
Deuda perpetua al 4 por 100, expedido por esta sucursal en 8 
ae Febrero de 1883 á favor de I I  Francisco de B. Posada, se 
anuncia al público por tercera y últim a vez para que el que se 
crea-con derecho á reclamarlo lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde la inserción del primer anuncio pu
blicado en el Boletín oficial de esta provincia y G acetá. db M a
drid, de fechas 4 y 13 de Abril próximo pasado respectivamenté, 
según determinan los artículos 9.8 y 237 del reglamento, re 
formados por Real orden de 8 de Mayo de 4877; advirtiendo 
que trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, la su 
cursal expedirá el .correspondiente duplicado del resguardo 4 
favor de ios herederos del dicho Sr. Posada, anulando e l.p ri
mitivo y quedando exenta de toda responsabilidad.

Alicante 3 de Mayo de 1884.=Ei Oficial Secretario, Enrique 
Lartígán. X—4624

I
A d m in istra c ió n  d e l C orreo  C en tral,

DÍA 2.

Oartas detenidas por falta de dirección 6 franqu§§ 
m  este día.

Núm. 10 Ramón Rey.— Estrada/
11 Manuel Martínez.—Valladolid.
12 José Maña.—Bilbao.
13 Cruz Ruiz.—Segovia.
44 Isidoro Manzano.—Yela.
45 Nicasio Zúmet?.—Yúñeos.
16 César Sáavedrá.—Guadalajara.
17 Pedro F uenm ayor.-B erlanga.de Duero, j

Madrid 3 de Mayo de 4884.=®3SI Administrador, Bartolomé j
Romero Leal, ; \

Gabinete de Madrid.=Núm. 125
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

é los destinatarios.
DÍA 8.

•̂ :̂*3«BM¡i¿s*sífflSH5»®mK3ssE5rOTma3®28iíSBiHisniŝ ^

iksaclóa. de origea. destinatario, Bosbíc11ío¿

Gmtñü.

Granarla ......... Ana López. . . . . . . .  Salmorano, L
E. Sevilla, Cór

doba.. . . . . . . . .  Cándido Pozo.. . . . .  Hortaleza, 17.
Pontevedra.. . . . .  Antonio Cruzado... Colegiata, 7.
P a lm a. . . . . . . . . .  Jerónimo R íus.. . . .  Sin seña»'.
Nogales.. . . . . . . .  Bartolomé R e y .. . .  Toledo, 120 3 bu h ar

dilla.
B éjar. . . . . . . . . . .  A l o n s o  hermanos,

Sobrino. Sin señas.
V a le n c i a . . . . . . . .  Administrador Co

mercio Ibérico .. .  Idem.
V alladolid   Andrés Mañoso. . Carrera San Jeróni

mo, 53 (ausente).

Chamberí,
A vila. . . . . . . . . . . .  Marcelino Castri-

llón........................  Florida, 21.

Arguelles.

•Eibar. ........... Francisco Áqullies. San Bsrnardino, 14.

Atocha.

T a rifa ............... .... Juan Burrea  Estudio trasportes m i
litares.

' Madrid 3 á@ Mayo de 1 8 8 4 = P . el M e  del G@ntros J. H er
nández.

Secretaría de 1m Capitanía gemeral de Marina 
 ̂ del Departamento da Cádiz;.

Por acuerdó de la Excma. Jun ta  económica de este Depar
tamento en sesión d© 29 del mes último, se saca á pública lici
tación el sum inistro de tubos de latón que se necesitan en el 
Arsenal de la Carraca, cuyo importe asciende á 1.185 pesetas 
19 céntimos.

E l remate tendrá lugar ante la Junta especial de subasta de 
esta capital y la que se nombre en la Comandancia de Marina 
de la provincia da Málaga á los 30 días de que aparezca esta  
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las  
provincias correspondientes, en los que se fijará el día y hora 
en que deba tener lugar, con arreglo á los pliegos de condicio
nes que de manifiesto se hallan en la Secretaría de esta Capi
tanía general y Comandancia citada en todos los días y horas 
hábiles^dé^ícina^Lióá licitadores que se presenten lo harán 
provistos de proposiciones extendidas conforme al modelo ad
junto en papel sellado, clase 44.a* valor de una peseta, entre
gando á la vez, pero fuera del sobre que la contenga y en ca
lidad de fianza provisional, un documento que acredite haber 
impuesto en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales de 
provincia la cantidad de 59 pesetas en metálico ó en valores pú
blicos admisibles por la ley al tipo que establece el Real de
creto de Hacienda de 29 de Agosto de 4876.

San Fernando 4.® de Mayo de 4884.=>Camilo Carlier.

.Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   en su nombre (ó á nombre de

D. N. N., para lo que se halla competentemente autorizado), 
hace presente que impuesto del anuncio inserto en la G a c e t a  
d e  M a d r id , n ú m ero .. .  . . ,  de tal fecha (ó en el Boletín oficial 
de la provincia d e . . . . . ,  n ú m ero .. . . . ,  de tal fech a .. . . . )  para 
contratar tubos de cobre necesarios en el Arsenal de la Ca
rraca, se compromete á llevar á efecto el expresado servicio, 
con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el 
pliego que Se halla de manifiesto en-la Secretaría de la Capita
nía general y Comandancia de Marina de la provincia de Má
laga, y  por los precios señalados como tipos para la subasta en 
la relación unida al mismo (ó con baja de tantas pesetas y 
tantos céntimos por 400, todo en letra).

(Fecha y  firma.) 390—S

Superintendencia de las minas de abogue 
d e  Almadén.

A las doce de la m añana del día 23 del corriente mes de 
Mayo tendrá lugar ante la Junta de subastas y en el despacho 
de esta Superintendencia la primera licitación pública para con
trata? el servicio de extracción da escorias de ios hornos de 
destilación [durante la campaña de beneficio de las minas de 
Almadén, correspondiente al año económico de 4884 á 4885, 
bajo los tipos fijos y demás condiciones que se hallarán de 
manifiesto ©n la Sección adm inistrativa de esta dependencia.

Las bajas consistirán en un tanto por 400.
No se adm itirá ninguna proposición que exprese la baja si 

se hiciese en fracciones de céntimos de peseta.
Las proposiciones qe presentarán en pliegos cerrados y en 

papel del tim bre 44.°, conformes en un todo al modelo que al 
final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se acom
pañará á cada una la cédula personal del postor y la carta de 
pago que acredite haberse depositado en las cajas designadas 
al efecto la cantidad de 50 pesetas por cada par de hornos, en 
dinero ó su equivalente m  papel admisible del Estado. Si re 
sultasen dos ó más proposiciones iguales de las que ss presen
ten en un solo punto en las más Nventajosas para la Hacienda» 
se abrirá acto continuo licitación á viva voz por espacio de un  
cuarto de hora entre los firmantes de ellas; y en el caso de que 
ninguno hiciese mejora, se decArará el rem ate á favor del que 
hubiere entregado su pliego con prioridad, sin perjuicio de la  
aprobación superior y del resultado dí la  subasta sim ultánea.

Para garan tir el cumplimiento de los contratos quedarán 
retenidos los depósitos de ios rem atantes hasta la term inación 
de sus respectivos compromisos» y además presentará en el 
acto cada rem atante un fiador abonado á satisfacción de la  
Junta.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en 7a subasta.

Almadén 4.® de Mayo de iP>84.*==Manuel Ruiz Moreno.

Modelo «Je proposición.
, - Enterado eí que suscribí j del pliego de condiciones para con* 
¿•atare! bervioid de extracción d̂e escorias.de Jos hornos de
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destilación duran te  la  cam paña de beneficio de las m inas de 
A lm adén, correspondiente al año económico de 1884 á 1885, se 
com prom ete á cum plirlas y  á rea lizar el m ism o por el de los 
hornos (los aue sean) á los precios determ inados en la con di - 
ción 4.a, (y en caso de que se haga baja  sa agregará) con la  baja 
d e  (expresado por le tra) por 100.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma») 388—S

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

Audiencias territoriales.
MADRID.

D. lo sé  Gamacho y R aygada, Oficial de S ala  de la  A udien
cia del d is trito  de Madrid.

Certifico que an te  los Sres. M agistrados de la  Sala  p rim era  
de esta A udiencia y R ela ta ría  S ecretaría  de D. Trifino Gama*» 
zo, se ha llan  pendientes en grado de apelación unos au tos se
guidos por D. Alfonso Gómez Pellico con los que se crean con 
derecho á  la  percepción de un  censo con el canon anua l de una  
gallina ; en cuyos au to s por la  referida  Sala se h a  dictado la 
■sentencia cuyo encabezam iento y parte  d ispositiva su tenor l i 
te ra l es el sigu ien te:

«Sentencia núm . 63.—E n la  v illa  y Corte de Madrid, á  16 
de A bril de 1884, en los au tos civiles o rd inarios que proceden
tes del Juzgado de p rim era  instancia  del d is trito  de B uena- 
v is ta  de esta cap ita l an te  Nos penden en tre  partes, de la u n a  
D. Alfonso Gómez Pellico, dem andante y  ap e la n te , Agente de 
Cambio y Bolsa, vecino de M adrid, representado por el P ro c u 
rador D. F rancisco  Q uin tín  Fernández  y defendido por el L e 
trad o  D. N icolás Rico, y  de la  o tra  los estrados del T ribunal 
por la  no com parecencia de los que se crean con derecho á la  
percepción de u n  censo con el canon an u a l de una gallina, im 
puesto por escritu ra  o to rgada en M adrid á £3 de Mayo d© 1653 
an te  D. Lorenzo M atam oros á favor da D. A ndrés de P rado y 
M arino, como poseedor en aquella época del m ayorazgo fu n 
dado por D. F rancisco  de P rado y Doña. M aría Peñalosa, sobro 
la  casa núm , i i  an tiguo , 3 í m oderno y 45 novísim o de la  calle 
del B arq u illo , dem andados y  apelados, sobre declaración de 
prescripción d@ dicho censo y cancelación del mismo en el R e
g istro  de la  propiedad.

Fallam os que debem os confirm ar y  confirm am os la  m en
cionada sentencia ap e lad a , por la  que se absolvió á los cstra  - 
dos del Juzgado de la dem anda in te rpuesta  por D. Alfonso G ó
mez Pellico sobre caducidad y cancelación de un  censo perpetuo 
con -el canon anual de una  gallina que g rava sobre so lar de su 
p ro p ied ad , núm . 45 novísim o de la  calle del B arquillo  con 
vuelta  á la  de R eg u e ro s , correspondiente dicho censo a l m a 
yorazgo fundado por Francisco  de P rado  y  su  m ujer M aría 
Peñalosa, é-im puesto aquél sobre la  finca por e scritu ra  o to r
gada en $3 de Mayo da 4653 an ta  D. Lorenzo M atamoros, y  no 
se  hizo expresa condenación de cestas.

Así por esta nuestra sen ten cia , que además de notificarse 
en estrados y de hacerse notoria por medio de edictos se pu
blicará. en el B oletín oficial de está provincia y  en  la Ga c et a  
d e  Ma drid , lo pronunciamos, mandamos y  ñrmamo3.<=Antonio 
Garijo Lara.«=Juan M anuel R om ero.^  Eustaquio Rniz Hh- 
ia .= D an iel Rodríguez.«==Enrique Lassus.

Cuya sentencia h a  sido leída y publicada por el Sr. D. E n 
rique  L assus, M agistrado Ponente que ha  sido en estos autos, 
estando celebrando audiencia pública la Sala p rim era en el 
referido  día 46 de Abril.»

Y para que conste y  tenga efecto su publicación en la  Ga
c eta  de  Ma d r id , cumpliendo con lo mandado, pongo la pre
sente, que firm o en M adrid á 29 de Abril de 1884.«=José C&- 
macho y Raygada. X —1616

Juzgados  m i l i t a r e s .
ALBACETE.

D. Ricardo Enamorado de Soto, Teniente del batallón d e
pósito de Albacete, núm. 55, y  Juez fiscal del mismo.

Habiéndose ausentado de la plaza de Albacete el sustituto  
para Ultramar Manuel Diez Rodríguez, natural de Gálvez (Se 
villa), á quien estoy sumariando por el delito de deserción por 
no haberse presentado & la concentración ordenada por la S u 
perioridad de los quintos destinados á Ultramar del reemplazo 
del año próximo pasado;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
llam o y emplazo por tercero y últim o edicto al expresado sus 
tituto, señalándole el cuartel de San Francisco de esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro del término d® 10 d fas,á  con- 
tar desde la publicación de este tercer edicto, á dar sus des
cargos; y  en caso de no presentarse en dicho plazo se seguirá  
la causa y  se sentenciará en rebeldía.

Albacete 14 de Abril de 4 8 8 4 .= E l Teniente, Fiscal, Ricardo 
Enamorado de Soto. 940—M

D. Ricardo Enamorado de Soto, Teniente del batallón de
pósito de Albacete, núm. 55, y  Juez fiscal del mismo.

Habiéndose ausentado de esta plaza de Albacete el sustitu 
to para el Ejército de Ultramar Em ilio Alvares Velasco, n a 
tural de Ragomo (Madrid), á quien estoy sumariando por el 
delito de deserción por no haberse presentado á la concentra
ción ordenada por la Superioridad de los quintos destinados á 
Ultram ar del reemplazo del año próximo pasado;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
llam o y emplazo por tercero y último edicto al expresado sus
tituto, señalándole el cuartel de San Francisco de esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro del término de 40 días, á con

ta r  desde la  publicación de este ter&ar edicto, á dar sus desear- i 
gos; y en caso de no presentarse en el plazo m ía le  do  se segu i
rá  la  causa y se sentenciará en rebeldía.

A lbacete 14 de Abril de 4884.=E I Teniente, F iscal, R icardo 
E nam orado de Soto. 911—M

AVILA.
D. Santos Laso del Valle, Alférez del ba ta llón  depósito de 

Avila, núm . 406, y  Fiscal nom brado por el Sr. Teniente Coro
nel p rim er Jefe del expresado cuerpo.

E n  ui-o de las facultades que las O rdenanzas generales del 
E jército  me conceden corno Juez fiscal de la causa in s tru ida  
contra  el soldado su s titu to  para U ltram ar José M aría P arís 
por el delito de deserción, por el presento segundo edicto cito, 
Hamo y emplazo al referido soldado para  que en el térm ino 
da SO días comparezca en el cuartel del A lcázar de esta  ciudad 
á responder á los cargos que en la citada causa le resu ltan ; 
pues de no verificarlo será juzgado en rebeldía y se ñ a rá  acree
dor al rigo r de la  pena m arcada por la  ley.

Y para  que este edicto tenga la debida publicidad se in se r
ta rá  en la  Gac eta  d e  Ma drid .

Dado en Avila á 40 de Abril de 4884«S an tos Lazo.
9 S 4 -K

BADAJOZ.
IX José García R odríguez , Alférez del cuerpo de Estad© 

Mayor do plazas, tercer A yudante de la ¿s Badajos:, y F iscal 
m ilita r de la  m ism a. ;,y- / ¿8

E n uso de las facultades que Lg O rdenanzas del E jérc ito  , 
me conceden como Juez fiscal de la  su m aria  que estoy inst.ru- ) 
yendo con tra  Francisco Benítez U tre ra , h ijo  de Felipe y Le 
E ugenia, n a tu ra l de .Arroyo del Puerco, partido  jud icial de P u e 
bla de Alcocer, de la  provincia de Badajoz, por haber desapa
recido de T alarrub ia  , donde ten ía  fijada su  residencia , como 
su s titu to  para U ltram ar del reem plazo de 4883, por el -núai. 5, 
cupo de Don Alvaro, de esta citada provincia; per el presente 
tercer edicto cito, llam o y em plazo a l referido su s titu to  para  
que en el im prorrogable plazo de 40 d ía s , á contar desde esta  
fecha, comparezca en esta F iscalía , oficina de la  S argen tía  m a 
yor, s ita  en el cuarte l g rande de San F rancisco, á responder á 
los cargos que en dicha sum aria  le resu ltan ; pues de no ve rifi
carlo se le seguirá en rebeldía.

Y para que este edicto tenga  la debida publicidad se in s e r ta 
rá  en la G a c e ta  d e  M ad rid  y en los Diarios oficiales de las 
provincias de Badajoz y Huelva.

Dado en Badajoz á 14 de Abril de 4884*=José García.
98 7 -M

-  CIEZA.
D. Francisco González Sánchez, T eniente del batallón  r e 

serva da Gieza, núm. 60.
No habiéndose presentado á pasar la revista anual que p re 

viene el reglamento de reserva cu su art. 230 el cabo segundo 
de la primera compañía de este batallón Rafael Molina Cacho- 
po, hijo de Rafael y  de Dolores, natural de Ojos, avecindado 
.en. Madrid, Juzgado de primera instancia de Buena vista, á quien 
estoy sumariando por el delito de deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas á los Oficiales dsl Ejército, por el presente cito, 
Hamo y  emplazo por segundo edicto al referido cabo segundo, 
señalándole el cuartel que ocupa el batallón á que da nombre 
esta villa, donde deberá presentarse en el término de £0 días, á 
contar desde la publicación del presente, á dar sus descargos; 
y en el caso ác so  verificarlo en el plazo señalado se seguirá  
la causa y  sentenciará en rebeldía.

Cieza 7 de Abril de 4884.=*Francisco González. 940—M

CORUÑA.

D. Gabino Fernández Bollarizo, Alférez de la segunda com 
pañía del segundo batallón ¿el regimiento infantería de L u- 
ssón, núm. 58, y Juez fiscal nombrado por el Sr. Coronel del ex- 

5 presado regimiento.
Habiendo practicado las diligencias correspondientes en ave

riguación del paradero del soldado de la quinta compañía del 
segundo batallón de este regimiento Antonio Martín Gutiérrez, 
á quien instruyo sumarla por el delito de no haberle presen
tado á pasar la revista anual en el mes de Octubre últim o, se
gún está mandado en órdenes vigentes, ante el primer Jefe del 
batallón depósito de su demarcación, estando con licencia i l i 
mitada en Sevilla, y  no compareciendo dicho soldado al lla 
mamiento hecho por el Alcalde Presidente del Excmo. A yun
tam iento de dicha capital;

En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 
me conceden como Juez fiscal, por el presente tercero y último 
edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado para que en el 
término de 40 días, á contar desde la publicación del presente 
edicto, comparezca ante el primer Jefe del batallón depósito á 
que está aderito, puesto donde resida Guardia civil ó á la guar
dia de prevención del cuartel del Príncipe Alfonso de esta ca
pital, á responder á los cargos que en dicha sumaria le resu l
tan; pues de no verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía y  
será juzgado por el Consejo de guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G aceta  i>e  Ma 
d r id .

Dado en la Coruña á 43 de Abril de 4884.«G abino F er
nández. 4044—M

D. Antonio Casado Pérez, Alférez de la tercera compañía 
del primer batallón del regimiento infantería de Luzón, n ú 
mero 58.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida  
contra el soldado de la quinta compañía del primer batallón  
de este regimiento Salvador Bermel Alós por no haberse pre

sentado á p isa r b  revista anual en el mes de Octubre del tata- 
últim o, que se hallaba ecn licencia ilúnta.vda en el pueblo át* 
Alcira (Valencia), por oí presente tercero y úl*ir;o edicto cito ah 
referido soldado para que en el plazo ds 40 días, i  eonta • d . <1**, 
la fecha de la  publicación de este edicto en la G a c e t a  r s  M ^  
dp.id y Boletines oficiales de las provincias da Barcelona y Yr. 
lencia, comparezca ante el Jefe del batallón depósito de A lc lm  
(Valencia) á responder ¿ ¡os cargos que en la causa le resu ltan^  
y de no verificarlo será  juzgado por el Consejo de guerra  com 
petente, sin  más llam am ientos ni emplazo.

Y para  que este edicto tenga la debida publicidad se In 
se rta rá  en la G a c e t a  de M adrid y Boletines oficiales de k n  
provincias de Barcelona y 'Valencia.

Dado en la C oruña á 14 de A bril de 1884.—El Fiscal, A lte 
nlo Casado. 944—M.

LUARCA.
D. Vicente Chacón y Leña, T eniente, A yudante, F iscal 

batallón depósito de L uarca, núm . 418.
Ignorándose el paradero dei reclu ta  disponible Pedro Sierra. 

Coiarelo, hijo de Manuel y de Josefa, n a tu ra l de Vil Lis, p a r ro 
quia de San^a Eufem ia, A yuntam iento de V illauueva de Oseo&> 
provincia de Oviedo, y de £3 años de edad, á  quien in s tru y a  
sum aria  por el delito de faltas & 1& revista, anua l, por el pre** 
sentó segundo edicto cito, llam o y empi&zo al referido in d i
viduo para que on el térm ino ae £0 ¿ías, contados desde hoyo 
so presente en t i  cu an ta  de esta villa 4 p res ta r declaración; y  
de oo hacerlo se sustanciará  la sum aria  en su rebeldía.

Y para  que llegue á noticia ele todos se publica este edievo. 
en L uarca á 13 de Abril de 1884. ̂ V ic e n te  Ohacón.===Por m o n 
dado del Sr. F iscal, Juan  Pastor. 968—M

D. V icente Chacón y Leña, Teniente, A yudante, Fiscal uta- 
ba ta llón  depósito de L uarca, núm . 418.

Ignorándose el paradero dei rec lu ta  disponible Manuel A l- 
varez Trefiles, h ijo  de Josefa y de padre descoco odio, n a tu ra l 
del H urguete, parroqu ia  de V illanueva de Oseos, provincia da 
Oviedo, y do £4 años de edad, á quien instruyo  sum aria  por e l  
delito de fa lta r  á la rev ista  anua l del año an terio r, por el p re 
sente segundo edicto cito, Hamo y emplazo ai referido indita*., 
dúo para que en el té rm ino  da SO días, coatados desde boy, s e  

| presente en el cuarte l de esta  v illa  á p restar declaración; y da 
i no hacerlo se su s tanc ia rá  la causa en su rebeldía.

Y para  que llegue á noticia de todos se publica este edicto 
en L uarca á 43 de A bril de 4884.=*V icente Ohacón.«*Por ra a n 
dado del Sr. F iscal, Juan  P astor. 969—M

D. Vicente Chacón y Leña, T eniente, A yudante, F iscal del

I batallón  depósito de L aurea , núm . 448.
Ignorándose el paradero del rec lu ta  disponible F ran c isca  

S& ntam arina Fernández, hijo da Domingo y de Genoveva, n a 
tu ra l de Vtaveles, parroquia  de L a Caridad, A yuntam ien to  del 
F ranco, provincia de Oviedo, y  de 23 años de edad, á quien  
in s tru y o  su m aria  por el delito de fa lta r  á la  rev ista  anual últi-* 
ma, por el presente segando edicto cito, 1Jamo y  emplazo a l 
referido individuo para  que en el térm ino de 20 d ías, contados, 
desdo hoy, se presente en el cuarte l de esta v illa  a  p restar de* 
elaración; y de no hacerlo ss sustanciará  la causa en su  
beldía.

Y para que llegue á no Veía da todos se publica este e d ir íe  
en L uarca a 43 de A bril de 4834.*=Vicente Chacón.*»-Por 
dado del Sr. F iscal, Mariano G avito. 970—M

D. Vicente Chacón y Leña, Teniente, A yudante del ba ta llón  
depórito de L uarcs, núm . 448, y Fiscal de esta sum aria .

ignorándose el paradero del rec lu ta  disponible José Rodil; 
h ijo  do Nicolase, n a tu ra l de Pacios, parroquia de S an ta  Eufe-* 
m ia, A yuntam iento  de V illanueva de Oseos, provincia de Ovie
do, y de 24 años de edad, á quien iag truyo  sum aria  por el d e 
lito  de fa lta r  á  la  rev is ta  anual ú ltim a, por el p resen te  según-» 
do edicto cito, llam o y emplazo al referido individuo p a ra  que . 
en el térm ino de 20 días, contados desde hoy, se presen te  en el 
cuarte l de esta  villa á p res ta r declaración; y  de no hacerlo  se., 
su s tan c ia rá  la  sum aria  en su  rebeldía.

Y para  que llegue á noticia de todos sa publica este e d ic to  
en L uarca  á 43 de A bril do 1884 .«V ioente Chacón.*~Por man* 
dado del Sr. F iscal, Juan  P asto r. 971  

D. V icente Chacón y Laña, Teniente, A yudante, F iscal d e l 
ba ta llón  depósito de L u a ica , núm . 148.

Ignorándose el paradero del reclu ta  disponible Jof é M urías 
M agadán, hijo do Antonio y de M aría, n a tu ra l de la  p a rro q u ia  
de S an ta  María de Oseos, provincia de Oviedo, y de 23 años d& 
edad, á quien in s truyo  sum aria  por el delito de fa lta r  á la  re «  
v ista  anual del año anterior, por el presente segundo ed ie ta  
cito, llam o y emplazo al referido ind iv iduo  para  que en el téxv 
m ino de 20 días, contados desds hoy, se p resente en el c u a rte l 
de esta villa á p res ta r decoración ; y de no hacerlo  se s u s ta n -  
c iará  la causa en su  rebeldía.

Y para que llegue á noticia de todos se publica e*te ed icto  
en L uarca á 43 de A bril de 4884.==V icente Chacón.**»Por mar¿-~ 
dado ¿el Sr. F iscal, M ariano G avito. 972—M

D. Félix  R om ero y Lucas, C apitán, Fiscal del batallón  de** 
pósito de L uarca , núm . 448.

Habiéndose ausen tado  de la  v illa  y Corte de M adrid, b a 
rrio  de la  L a tina , en donde ten ía  fijada su  residencia en  s i
tuación de reserva, el reclu ta  disponible pertenecien te  á  est& 
batallón  José Fernández Catnpoamor, n a tu ra l de O ctur, C onceja 
de Valdés, Juzgado de prim era instancia  de L uarca , de e s ta  
provincia de Oviedo, á  quien estoy sum ariando  por fa lta  dé
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presentación á la revista anual del mes de Octubre del año 
próximo pasado y prórroga concedida por el Exorno, Sr. Capi
tán. ge:.eral dei distrito;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á les Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel que ocupa el cuadro del batallón e n esta 
▼ille, donde deberá presentarse dentro del término de %) días, 
á  contar desde la publicación de este adieto, á dar sus descar
gos; y sn caso de no comparecer en t i  plazo señalado se la se
gu irá «a causa ccrno desertor y sentenciará en rebeldía.

L oarla  14 da Abril  de 1884.~==Féux Romero, 973—M

MADRID.
th  Jo sé Montero Estacas, Comandante ds infantería, y F is

c a l  permanente de causas de la Capitanía gener&l de C abilla 
la  Nueva,

En uso de Jas facultades que k s  Ordenanzas generales del 
Ejérc to lac conceden corno Jaez fiscal de la causa instru ida 
contra el cabo primero del regimiente caballería lanceros de la 
Reina, núm. 2, D. Mariano Ssnéa Moreno por el delito de de- 
ercióü y hurto con estafa do des c&b&bos, por empresente se
gundo sd'íe’o cito, hamo y emplazo al referido cabo primero 
para uuq en el término de SO días comparezca en las prisiones 
militares de San Fram irco de esta Corte á responder á los car
gos que en dicha causa le resultan; pues de no verificarlo se le 
seguirá !•;. •nusa en rebeldía y será juzgado por el Consejo de 
guerra competente.

Para que este edicto tenga la debida publicidad se, insertará 
en la G vea? a y Boletín oficial do esta provincia.

Madrid -i 4 de Abril de 4884-^El üo^arabiA c, Fiscal, i  osó 
Montero. 98$—M

D. Francisco Villena y Roy, Comandante de kfia&íería, F is
cal pera.,i:;o;:ie de la Capitanía general.

En i-so de Jas fe.eultatíes que las O rdenarlas generalas del 
Ejército me conceden como Juez fiscal en la sumaria instruida 
por deserción al soldado destinado al bata don disciplinario de 
Melilía y desertor ds la Caja ds recluta da esm Corte Baldo
mcro López Servas, por ei presente tercer edicto le cito, llamo y 
emplazo par* que en el término de 10 días comparezca en Jas 
prisiones militares de San Francisco á responder á los cargos 
que le resultan en dicha sumaria; pues de no verificarlo así se 
le seguirá la causa en rebeldía y acrá juzgado por el Consejo 
de guerra competente.

Y para que este edicto tenga Ja debida publicidad se inser
ta rá  en los periódicos oficiales.

Madrid 15 de Abril de!884.~=El Comandante, Fiscal, F ra n 
cisco Vil lena Roy. 987—M

D. Francisco Villena. y Roy, Comanda a te de infantería, 
Fiscal permanente de la Capitanía general.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generalas del 
Ejército me conceden como Juez fiscal en la sum aria instru ida 
por deserción al quinto del último reemplazo y desertor de la 
Caja ele recluta de esta Corte Juan Engaitas Miranda por d  
presente tercer edieto cito, llamo y emplazo al referido sdd&do 
para que en el término de 10 días comparezca en las prisiones 
m ilitares de San Francisco á responder á los cargos que le re
sultan en dicha sumaria; pues de no verificarlo así se lo se
guirá la causa en rebeldía y será juzgado por el Consajo d® 
guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se in ssr- 
ta rá  en los periódicos oficiales

Madrid ib  de Abril do 1884.** El Comandaste, Fiscal, F ran 
cisco Vil!en& Roy. 989—M

D. Francisco Villana y P*oy, Comandante de infantería, Fis
cal permanente de la Capitanía general.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden, por estt* mi tercer edicto cito, llamo 
y emplazo al soldado que fué de movilizados de la Man
cha Cándido Barrios Sc-lpérez para que en .el término de 10 
días, á contar desde la publicación de éste, so presente en esta 
Fiscalía» calle del Humilladero, núm. 9, tercero derecha; ro 
gando d los que sepan su paradero so sirvan manifestarlo.

Madrid i 7 da Abril de 4884.=»El Comandante, Fiscal, Fran- 
oisco Villena Roy. 990—M

D» Eduardo Caballero y Torralvc, Comandante de caballe
ría, Fiscal permanente de causas da la Capitanía general de 
Castilla la Nueva.

En uso de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
generales, del Ejército, por el presente tercer edieto llamo, cito 
y  emplazo al paisano José Díaz Cañedo para que en el término 
’de 40 días,'á contar desde la fecha de Ja publicación de este 
edicto, t e presante en esta Fiscalía, Lsganitos, 38, segundo iz
quierda; y de no verificarlo te k  seguirán los perjuicios á que 
por la ley h*ya lugar.

Dado en Madrid á 18 de Abril de 1834.~=Ei Comandante, 
Fiscal, Eduardo Caballero. 4044—M

Ignorándose el domicilio que tenga en esta Corte el solda
do del regimiento infantería de Alava, núm. 60, Manuel del 
Valle Rodríguez, sa le cita por el presante edicto en esta F is
calía, sita Cuesta de Santo Domingo, núm. $0, piso tercero 
derecha, cuRqmer día no feriado, á? nueve á once de 3a m a 
ñana» á fin de prestar declaración en un interrogatorio que o b ra ! 
en la cok me.

Madridf?0 de Abril de 1884. » E  í Com s n dan te, F is ?aJ, Miguel 
S d ís . * 4117—M :

D. Francisco Bástelo y Sánchez, Comandante de infantería, 
y F kesI permanente de causas de la Capitanía general de Cas
tilla Ja Nueva.

Ignorándose el paradero del cabo prim ero que fué del regi
miento infantería de la Habana del Ejército de Cuba Lorio 
Cascante Amador, el cual regresó a la Península ©n 6 de Julio 
de 1880, siendo destinado al regimiento de Gerona, desde donde 
marchó con licencia ilim itada á Teruel, de donde ha desapa
recido hará unos echo m eses, ni cual astoy sum ariando por 
ilegalidades cometidas en el su rn inkko  siendo oabo del m en
cionado regimiento de la Habana;

Usanuo de la jurisdicción que S. M. el Rey (Q, D .G .) tiene 
conferida, en estos casos por las Rmües Ordenanzas á les Ofi
ciales del Ejórci'ío, por ei presente Hamo, cito y emplazo por 
primer edicto y pregón ai referido individuo, señalándole las 
prisiones militares de esta Corte, donde deberá presentarse 
personalmente dentro del término de 30 d ía s , contados desde 
el de ¿a íe.:ha, á dar sus descargos y defensas; y de no com pa
recer en el referido plazo se seguirá Ja causa y  .se sentenciará 
en rebeldía sin más llamarle ni emplazarle por ser así la vo
luntad de S. M.

Fíjese este ©dicto para su debida publicidad.
Madrid ?A de Abril de 188L~=E1 Comandante, Fiscal, F ran

cisco Bástelo. 1120—M

Ignorándose el domicilio del Comandante retirado D. Josó 
M&susfc, S8 le cita por esta anuncio para que tan pronto llegue 
a su noticia se p r o n t a  en esta Fiscalía, calis del H um illade
ro, núm. 9, tercero derecha, par* unv asunto ds justicia,

Madrid $ 1 ' e Abril de 4884.=E1 Comandante, Fiscal, F ra n 
cisco Villena Roy. 4149—M

D„ Emilio Persra y Abréu,Coma? dants de infantería, y F is 
cal permanente ce caceas da la Capitanía general de este d is 
trito, haca presente per este medio para que pueda llegar á co
nocimiento de Doña María Palma y Avalla, que deba presen
tarse á la mayor brevedad posible en esta Fiscalía, sita en fia 
calle de Leganiios, núm. 56, piso primero de la izquierda, para 
p r a s t a r declarad ó h .

Madrid 21 de Abril de 1884—E1 Comandante, Fiscal, E m i
lio Perora. 4146—M

Ignorándose ©1 domicilio de Saturnino Soneiedo González, 
se lo cita por este anuncio para que tan pronto llegue á su no
ticia se presente en este.Fiscalía, '¿calle del Humilladero, |a ú -  
mero 9, tercero derecha, para un asuntojde justicia,

Madrid $4 de Abril de-4884.—El Comandante, Fiscal, F ran 
cisco Villena Roy. _ _ _ _ _  11*1—M

Con objeto de prestar declaración en méritos d® un in terro 
gatorio, é ignorándose sus residencias, por el presenta se cita 
para que an. el término de echo dias comparezcan en esta F is 
calía de mi cargo, Buen Suceso, 45, tercero izquierda, barrio 
de Argüelles, al padre, madre ó persona más interesada da la 
familia de Manuel H uerta Rus, natural de esta Corte, hijo de 
Juan y de Cesárea.

Madrid 23 de Abril de 4884.—=E1 Comandante, Fiscal, Fede
rico Novella. 4123—M

D. José Montero Estacas, Comandante de infantería, y F is 
cal permanente de causas de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo para que se 
presente en esta Fiso&lía, costanilla de San Andrés, núm. 46, 
segundo, á Domingo Santiago ó su espoga María Parrondo' en 
el térm ino de ocho días, á contar desde la fecha de la publica
ción de este edicto.

Madrid 23 de Abril de 4884.»-*Ei Comandante, Fiscal, José 
Montero. 4118—M

Ignorándose el domicilio en esta Corte del soldado Rosendo 
García Acebedo, por el presente se le cita para que en el t é r : 
mino de ocho días se presente en esta Fiscalía de raí cargo, 
Buen Suceso, 15, tercero izquierda, barrio de Argüalles, para 
prestar declaración en méritos de un interrogatorio.

Madrid 24 da Abril de 1884.=-E1 'Comandante, Fiscal, Fe
derico Novel las. 1124—M

Ignorándose el domicilio en esta Corte del soldado Domingo 
Prieto Martínez, por el presente se le cita para q re  en el tér
mino de ocho días se presente en esta Fiscalía de mi cargo,
Buen Suceso, 15, tercero izquierda, barrio de Arguelles, para 
prestar declaración en méritos de un Interrogatorio.

Madrid 24 de Abril de 1884.~=E1 Comandante, Fiscal, F e 
derico Novellas. 1125—M

Ignorándose el domicilio en esta Corta de D. Juan Marqués 
Gómez, por el presente se le cita para que en el térm ino de 
ocho días se presente en esta Fiscalía de mi cargo, Buen S u 
ceso, 45, tercero izquierda, barrio de Argüelles, con objeto de 
prestar declaración en méritos de un interrogatorio.

Madrid 24 de Abril de 1884.=~E1 Comandante, Fiscal, Fe
derico Novellas. 4126—M !

Ignorándose el domicilio en esta Corte del recluta Gregorio 
Nortis Valdés,por el presante se le cita para que en el térm ino 
de ocho días se presente en esta Fiscalía de mi cargo, Buen S u 
ceso, 15, tercero izquierda, barrio de Argüelles, para prestar 
declaración; en méritos-de un interrogatorio.

Madrid 25 de Abril de 1884«=Ei Comandante, Fiscal, F e 
derico Novellas. 1127—M

Ignorándose el domicilio en esta Corte del soldado P®dm 
Franco Incógnito, por el presente se le cita para que en el té r
mino de ocho di as se presante en esta Fiscalía de mi cargo» 
Buen Suceso, 15, tercero izquierda, barrio  de Arguelles, para 
prestar declaración en méritos de un interrogatorio.

Madrid 25 de Abril de 4S84.«=E1 Comandante, Fiscal, Fe» 
deneo Novellas. 1128=M

MIRANDA DE EBRO.
D. Cristóbal Sánchez Soriano, Capitán, Teníante, Fiscal del 

batallón depósito de Miranda de Ebro, núm. 130*
Habiéndose ausentado del pueblo de su naturaleza, Castillo 

Río Pisuerga, provincia de Burgos, Juzgado de prim era instan
cia áe Villadiego, el recluta disponible Sigifredo-García Manos» 
hijo <d© Pedro y de María, do estado soltero, por el presente te r
cer edicto llamo y emplazo al referido Sigifredo-García Manos 
para que en si término de 40 días, á contar desde la publica
ción de éste, se presente en el local que ocupa el expresado de
pósito á dar sus descargos; y ds no presentarse en el término 
señalada se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Miranda de Ebro 13 de Abril de 1884.=Uristóbal Sánchez.
4045—M

PAMPLONA.
D. José Contreras Fernández, Capitán graduado, T en ien te  

del segundo batallón del regimiento in fan tería de Zaragoza»
número 12.

Habiéndose ausentado de esta plaza en 30 de Marzo ú ltim a 
José Salgueiro Bous&p, soldado do la segunda compañía de este 

 ̂ batallón y regimiento, hijo de Andrés y de Isabel, na tu ra l do 
Madrid, parroquia de San Millán, distrito  de la Inclusa, y av e
cindado en el mismo punto, á quien por el delito de deserción 
me hallo sumariando;

Usando de la jurisdicción que S. M. el Rey (Q. D. G.) tieno 
concedida en estos eases por sus Reales Ordenanzas á los Ofi
ciales de su Ejército, por el presente llamo, cito y emplazo por 
regundo edicto á dicho soldado José Salgueiro Bouz&s, seña
lándole el cuartel del Ssminario de esta ciudad, donde deberá 
presentarse dentro del térm ieo de 20 días, que se cuentan desde 
el de la fecha, á dar sus descargos y defensas; y do no compa
recer en ü  referido plazo se seguirá la causa y se sentenciará 
en rebeldía.

Y para que conste expido la presenta en Pamplona á 18 de 
Abril de 4884. « J obó Contreras. 4022—M

D. José Jiménez García, Capitán graduado, Teniente de 3a. 
quinta compañía del segundo batallón del regimiento in fan te
ría  de Zaragoza, núm. 12, y Fiscal nombrado con autorización 
superior por el primer Jefe del cuerpo.

Hallándome instruyendo sum aria al soldado de la prim era 
compañía del expresado batallón Esteban Cervera V aldés por 
@1 delito de primera deserción, el cual aparece ser hijo de José 
y de Dionisía, natural de Chiva, provincia de Valencia, avecin
dado en Madrid y distrito del Hospital, por el cual cubrió cupo 
en ei reemplazo del año actual con ©1 núm. 118;

Usando de las facultades que las Reales Ordenanzas conce
den á los Oficiales del Ejército en talas casos, por el presente 
segundo edicto cito, llamo y emplazo al referido individuo para 
que en el término de 20 días, á contar desde la fecha, com
parezca á d ar sus descargos en la  referida causa, citándole a l 
efecto el cuartal del .Seminario en esta plaza; y de no verificar
lo se Je seguirá la causa en rebeldía y será juzgado como ta l 
en su día por el Consejo de guerra competente.

Pamplona 16 de Abril de 4884.*»José Jiménez. 1024—M

PLASENCIA.
D. Vicente Moreno Retamosa, Capitán graduado, Teniente, 

Fiscal del batallón reserva ds Plascncia, núm. 424.
Habiéndose ausentado del pueblo de Gata, en esta p rovin

cia, donde tenía su residencia, el soldado de la segunda com -  
pañía de dicho batallón Eugenio Esteban Assnsio, ¿ quien e s 
toy sumariando por el delito de haber faltado á la  revista 
an u tl;

Usando ds las facultades que conceden las Ordenanzas en 
estos..f-asos á Jos Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llam a y  .emplazo por tercer edicto al expresado soldado, seña
lándole el cuartel-de infantería de. esta ciudad, donde deberá 
presentarse dentro del térm ico de 10 días, á contar desde la 
publicación del presen te edicto, á dar sus descargos; y ; de no 
presentarse en el término señalado se seguirá la  causa con su« 
jeeión-á. lo que-está prevenido.

Piasancia 15 de Abril de 4884 .^Vicente Moreno.
1046—M

 SANTONA.
D. Rafael Grancha Ruis, Capitán graduado, Teniente F is -  

cal del prim er batallón del regimiento infantería de Andalu* 
cía, nú m. 5o.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la sum aria que in s 
truyo contra el soldado del primer batallón de este regim iento 
José Corredor Collado, hijo de Baltasar y de A ntonia, natural 
de Albacete, avecindado en Madrid, Juzgado de prim era ins
tancia de la Latina, de oficio sillero, y quinto con el núm. 24 
por dicho distrito en el reemplazo de 4881, en averiguación de 
su paradero y de las causas que han motivado el no presentarse 
al Jefa del batallón depósito de Albacete, al que fué agregado 
al m archar con licencia ilim itada, á ,pasar la revista anual p re
venida, por el presente edicto cito, llamo y emplazo al soldado 
referido para que en el término de 10 días, á centar desdo 
su inserción en la Gaceta ds Madrid, presente en el cuar
tel de Saa Miguel de esta plaza á responder a Jos cargos que 
en dicha sum ada le resulten; pues da no verificarlo se le s e 
guirá la  su tfú riá  én rebeldía y  áerá juzgado por el Consejo de 
guerra ,qon\o dererto?, dando este el tercero y ú ltim o edicto. 

Saíltóaá 2 ) de Abrí! á e '1884—Rafael Grancha. 4143 —M
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Juzgados de primera instancia. j

BUJALANCE.
D. Cipriano Ibáñez Díaz, Abogado áel ilustre Colegio de 

Madrid, y  Juez de instrucción y de primera instancia de esta
ciudad y su partido.  ̂ ¡

Hago saber que en este de mi cargo y por la Escribanía del j 
actuario penden diligencias promovidas áinstancia de D. Fran- j 
cisco de Porras Román, vecino^de Pedro Abad, en solicitud de | 
que se le declare juntamente con sus demás hermanos y sobri- j 
nos que se expresarán herederos abintest&to de D. Ildefonso j 
de Porras Román, y en ellas se ha dictado con esta fecha pro- J 
videncia mandando citar por segunda vez por término de £0 j 
días, á contar desde la inserción del presente en la Gaceta. d& | 
Madrid, á los que se crean con derecho á heredar ios bienes j 
dejados por el causante; apercibidos de que si no lo verifican | 
les parará el perjuicio que haya lugar; también se hace cons
tar en este edicto que se han presentado reclamando dicha he
rencia los hermanos del causante D. Francisco, Doña Juana de 
Dios, Doña Teresa de Jesús y Doña Ana Rafaek de Porras 
Román, y sus sobrinos carnales D. Alfonso, Doña María Jase- i 
fa, Doña Dolores, D. Eduardo y Doña Rosa de Porras y Bacel- 
gas, hijos de D. Antonio de Porras Román, difunto. 1

Y para que llegue á conocimiento de todos se expide el pre- | 
sente edicto.  ̂ ¡

Dado en Bujalance á £6 de Marzo de 1884f.«=»IMñez D ías.«  i 
Por mandado de S. S., Pedro de la Vega. X—1619 1

CARTAGENA. jj
D. Eugenio Vidal y Pozuelo, Juez de primera instancia de ¡ 

esta ciudad y su partido. |
Hago saber que habiendo cesado ©1 Sr. D* Romualdo Rodrí- | 

guez de Vera y Molina en su cargo de Registrador dé la pro- I 
piedad de este partido con fecha 14* de Febrero áel año 1881, 1 
en atención 4 haber sido jubilado por Real orden de 4 /  del | 
propio mes, con . arreglo 4 lo dispuesto en el art. £97 dé Ja ley | 
hipotecaria, y teniéndose solicitado por el expresado señor se I 
le devuelva la fianza que para responder del indicado cargo te- I 
nía prestada, he acordado por providencia da este día se anun- | 
cié este quinto edicto para que los que tengan que hacer algu- 1 
na redamación la presenten en este Juzgado dentro del térmi- J 
no prevenido; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio qua I 
haya lugar si no lo verifican. I

Dado en Cartagena á £9 de Abril de 4884—̂Eugenio Yidal.= | 
Por mandado de S. S., Juan Villas Vitón. J—£754 |

FERNANDO PÓO. f
D. Adolfo Gomar y Muiño, Secretario interino de gobierno, |  

y Juez de la colonia. |
Por el presente llamo y emplazo por este segundo edicto á I 

las personas que se consideren coa derecho 4'heredar los ble- I 
nes que fueron del finado Secretario Letrado de este Gobierno I 
D. Antonio Cubero y Vargas para qu© en el término de 60 días I 
comparezcan en este Juzgado á hacer patente ios mismos. | 

Fernando Póo 4 de Enero de 18S4-=Adolfo Gomar.=De 
orden de S. S., Felipe de Valencia, Escribano. 49£—P

MADRID.—CENTRO.
D. Julián Gómez y  García, Magistrado da Audiene ia fuera 

de esta Corte, y  Juez de primera instancia del distrito d@i 
Centro. j

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Vi- | 
cente Solano Berlanga, natural de Cartagena, soltero, jornale
ro, de 46 años de edad, de estatura regular, delgado, con un 
poco bigote algo rubio, y  vestido con sombrero hongo y capa, 
y á Miguel Solano Berlanga, de unos 40 años de edad, de esta
tura baja, grueso, con bigote, y que ambos han habitado en 
esta Corte, calle del Amparo, núm. 79, piso segundo, para que 
dentro del término de 10 días, á contar desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juz
gad© á responder á los cargos que les resultan ea causa crimi
nal que se instruye por el delito de tentativa de falsedad; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á toda clase de Autoridades pro
cedan á la busca y captura de expresados sujetos, dejándoles si 
fueren habidos en cualquiera ds las cárceles de la Nación á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 30 de Abril de 1884.=*Julián Gómez.=El 
Escribano, Sinforiano Vicente Revilía. J—£767

MADRID.—LATINA.
«En la villa de Madrid, á 3 de. Abril de 4884, vistos por el se

ñor D. Felipe Peña y Costalago, Magistrado de Audiencia te m -  
torial de las de fuera de esta Corte, y Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina de Ja misma, los presentes autos 
ejecutivos, seguidos á instancia de D. Adrián Hernández y Vila, 
del comercio, y vecino de esta capital, representado por el Pro
curador D. Antonio Arana y defendido por el Letrado D. Ma
nuel García Rodrigo, eontra D. Amador Guilarte y Gualdo, de
clarado en rebeldía, sobre pago de 3.750 pesetas, intereses y 
costas;

Fallo que debo mandar y mando seguir esta ejecución ade
lante hasta hacer pago al acreedor D. Adrián Hernández y Vila 
del capital de 3.750 pesetas, con más sus intereses legales de 
demora á razón del 6 por 400 anual, y las costas, en todas las 
cuales condeno al ejecutado D. Amador Guilarte y Gualdo.

Y por e s ta  mi sentencia, que mediante la rebeldía del deu
dor se notificará e n  los estrados del Juzgado, publicándose su 
encabezamiento y  presente fallo en el Diario oficial de Avisos y 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  e n  e l  Boletín oficial de e s t a  provincia, así 
lo pronuncio, mando y  firmo.===Felipe Peña.

Publicación.—La anterior sentencia ha sido publicada po¿ 
el Sr. D. Felipe Peña y Costalago, Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta Corte, en acto de audiencia pú

blica por ante mí el Escribano de actuaciones, en Madrid á 3 
de Abril de 1884—dPedro Sainz de Aja.»

Es copia para su publicación en los periódicos oficiales.
Madrid 7 de Abril de 4884.«E1 Escribano, Pedro Sainz 

de Aja. X—4648

MÁLAGA.—ALAMEDA.
D. José Soto y Alcalde, Juez de instrucción del distrito de 

la Alameda de esta capital.
Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á José Bra

vo de la Torre, alias Pintaillo, vecino de Molinejo, soltero, la 
brador, de £0 á £5 años, cuyas señas personales se ignoran, 
para que en el término de £0 días se presente en la cárcel pú
blica de esta capital á responder á los cargos que le resultan 
en la causa que contra él y su padre Francisco Bravo Ruiz se 
sigue por muerte á Francisco Villaiba déla Torre; prevenido 
que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y po
licía judicial que tengan conocimiento del paradero del refe- 
ricio lo constituyan en la cárcel pública á disposición de este 
Juzgado, dándome de ello el oporturo aviso.

Dado m  Málaga á 47 de Febrero de í 88&=® José Soto.=Por 
mandado de S. S., Teodoro Díaz de Quintana. J—£436

SEVILLA.—SAN ROMÁN.
D. Manuel Campos y Simón, Juez de primera instancia del 

distrito de San Román en esta ciudad y su partido.
En virtud de providencia que lie dictado en el día de ayer 

en la sección 4 a ¿e 3a quiebra en que está declarada la Socie
dad mercantil que giró en esta plaza bajo la razón de Martí
nez Aceña y Santa Cruz, hago saber por medio da este edicto 
á todos los individuos que tengan créditos contra la expresada 
Sociedad los presenten en el término de 60 días?, á contar des
de el de hoy, con inclusión de los feriados, á cualquiera de los 
síndicos de la dependencia, que lo sen D. Francisco Delgado 
Serrano, habitante en la calle Acetres, núm. 6; D. José Aróvalo \ 
Corehón, domiciliado en 3a de Francos, núm. 46, y D. Esteban 
Romero Moreno, que vive en la de Harinas, núm. £5, &n¡v]con- 
formiáad á lo que prescribe el art. 4.404 del Código de Comer
cio y á que se refiere el 4,378 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
cuyo plazo vencerá el £7 ds Junio próximo venidero; previnién
dose á los mismos acreedores que no se hallen comprendidos 
en los casos £.• y 3.° del 4.440 del referido Código que no 
cumplir con esa presentación en el pkzo indicado perderán el 
privilegio que tengan y quedarán reducidos á laclase de acree
dores comunes, en armonía con lo que. ordena el 4.444, hacién
doseles también presente que la junta general que ha de tener 
por objeto el examen y reconocimiento de créditos tendrá lu 
gar el 9 de Julio siguiente, á b -s doce de su mañana, en el local 

| de la casa Lonja, que fué antes Tribunal de Comercio.
I Y para la debida publicidad se extiende el presente y otros 
j de igual tenor, que se fijarán unos en los sitios da costumbre 

,en esta localidad y se insertarán otros ea los periódicos cono 
cidos en la misma, como también en 3a G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletines oficiales de esta provincia y de 3a ciudad de Bar
celona.

Dado en Sevilla á £9 de Abril de 4884.«*ManueI Campos.**» 
El Escribano actuario, Ricardo Rubio. ^  &X—-4643

¡ D. Manuel Campos y Simón, Juez de primera instancia del 
j distrito de San Román de esta ciudad y su partido, etc.

En virtud de providencia que he dictado en el día de ayer 
en el segundo trozo de la primera pieza en la quiebra en que 
está declarada la Sociedad mercantil que giró en esta plaza 
bajo 1a razón de Martínez Aceña y Santa Cruz, hago saber por 
medio de este edicto á todos los acreedores do la expresada 
Sociedad quebrada que los síndicos nombrados para represen
tar á la dependencia y que han aceptado respectivamente ese 
cargo lo son D. Francisco Delgado Serrano, habitante en esta 
ciudad, calle Acetres, núm. 6; D. José Arévalo y Corehón, do
miciliado en la de Francos, núm. 46, y D. Esteban Romero y 
Moreno, en la de Harinas, núm. £5; previniendo á la vez á to
dos los deudores á ia dependencia que entreguen á esos indivi
duos con el carácter explicado cuanto corresponda por débitos

!á la misma.
Y para la debida publicidad se extiende el presente y otros 

de igual tenor, que se fijarán unos en los sitios de costumbre 
en esta localidad y se insertarán otros en los periódicos cono
cidos en la misma, como también en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletines oficiales de esta provincia y la de Barcelona.

Dada en Sevilla á £9 de Abril de 4884«*Manuel Campos.*®» 
El Escribano actuario, Ricardo Rubio. X—4644 J!

VERÍN.
D. Antonio María Casdelo, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por la presente hago saber que en este Juzgado y por la 

Escribanía del que autoriza se instruyó causa criminal de ofi-

Icio contra Bonifacio y Amaro González Martínez, natural de 
Villaderrey, partido de Ginzo, por delito de homicidio en la 
persona de Jenaro Salgado, dq Seuteliño, cuya causa se ha ex
traviado ó desaparecido al ser remitida en consulta de la sen- 

j tencia que recayó en la misma á la Audiencia territorial de la  
| Coruña.
I En su virtud se mandó por dicha Superioridad formar y 

rehacer de nuevo la indicada causa; y habiéndose acordado la 
| ratificación de todos los testigos que habían declarado en la 
| principal, no pudieron ser citados Baldomcro Martínez, Valen- 
| tía  Pérez, Isidro Martínez, Manuel Atañes, Juan Cid y Adelaida 
! Martínez, por no residir en ninguno de los pueblos de este par- 
\ tido, razón por la que se les cita, llama y emplaza á los refe- 
' rides sujetos, sin otras circunstancias por no constar en la

causa, para que dentro del término de £9 días, á  contar desde 
la inserción de esta requisitoria e n  la G a c e ta  d s  M a d r id ,  se 
X^resenten en esta sala de audiencia, sita en el convento de la 
Merced de esta villa, al objeto indicado; apercibiéndoles que de 
no verificado les parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto se ruega á las Autoridades civiles y militares y 
demás auxiliares é individúes de la policía judicisfi procedan 
á su busca y captura; y caso de ser habidos los pongan á mi 
disposición con las debidas seguridades.

Dada ea Verín á 6 de Abril de 1884—Antonio María Cas - 
deio.«=Por mandado de S. S., Juan de San Román. J—£309

NOTICIAS OFICIALES. 

H a r in e ra  m a llo rq u ín a .
Situación en 31 de Diciembre de 1883.

Pesetas. Cénts.
ACTIVO. ---------------- -

Caía í Existencia en efectivo.. . . .  3&463‘£8
J * i Idem id. obligaciones tío la

Compañía.................  A7£ 675
" --------   4a4,438*£8

( Existencia en granos 565,489 40
Fabricación I,era í 1. harinas.. . £4.60£45

( Idem id. salvados. . 4£.858‘37
■ ----------   60£.949’9£

(Nu-vos £8.577, á peseta s
Envases. 0*71 uno. ............. ... £0.£89‘67

( Usados 10,910 , á 0*50
ídem., o  . 5 455

 ̂  ̂ ——"mmmmmmrn £5.74467
Vinos v pI —( Existencia en vinos

oohJeV. T/ aI«°hoI“ ...............  67.U0-33( ídem id. útiles y en
vases  ................  £{.£44

—  1 88. £5 433
Edificio para fábrica: su coste  .............. 78..780*64
Idem id. almacenen: id ........................................  33.8i£ o4
Maquinaria............................................................  76.££Q‘19
Combustible: valor del existente.......................  6 £50
Utiles y medios de trasporte: coste de los exis

tentes......................... ........................................  5.63o
Buques: S&jtv&aor y tingo, su valor...  ,,  ,, 30.600
Cambio Mallorquín c/c. hipotecaria: saldo dis

ponible .......... ......... . . . . . ' ..................................  5£.£77‘i7
Idem id. id. según valores: id .............................  16.875
Efectos a cobrar y negociar: valor de! existente 4.£50
Instalación y mobiliario: saldo am ortizóle  44.791
Cuentes comentes: saldos deudores   £38.69477
Idem transitorias: id . . .  *.................................... &?£ 459*19
Corresponsales................. .......... ........................ 5&£30‘85
Acciones en depósito: por cargos.......................  37.500

£.44£,983*55

PASIVO.
Capital: el social de la Compañí», representado

por £.000 acciones, a pesetas £50 una.............  500.000
Obligaciones ai portador: montante de Iss emi

tidas (segunda sern).......................................  537.500
Idem á pagar: saldo acreedor................. . 504.675
Corresponsales: saldos acreedores...................... £08.443*46
Cuentas transitorias: id .....................   £67.31475
Idem corrientes: id  ................................     45.866*65
Fondo de estatutos: saldo acreedor. ................ 3.376‘1£
Idem id. reserva: í.j. ................. ........................ 40.549* 17
Acreedores por acciones en depó

sito, lo son por garantía de sus 
cargos, la Junta de gobierno... 31.£50

Idem áel suyo, la Dirección   6.£50
 — ---- — 37.600

Beneficios por liquidar-      .......................... 58.448*70

£.M£. 983*55

Ei Presidente, Gabriel Alzamora. «• El Director <r ■ rente, 
Francisco Sagristá. X—46£0

San C arlo s.
so c ie d a d  m in e r a .

Ignorándose desde hace tiempo el domicilio de los señores 
accionistas ó sus herederos que. á continuación se expresan, se 
les ruega por primera vez y por acuerdo de la junta general se 
sirvan pasar aviso, corno debieron hacerlo s gún el art, 40 del 
reglamento, á la Presidencia, sita en la calle Mayor, núm. 50, 
bajo, del que tengan actualmente; pues á© no hacerlo ea darán 
por caducadas las ac uooes que respectivamente tengan en la 
Sociedad minera San Carlos:

D, Emilio Bejar, Doña Efiginia Costa, D. Carlos Calderón, 
D. Fernando Oaspe, D. José y Pedro C&rbonell, Doña María 
Francisca Cortijo, D. Carlos Eizaguirre, D. Salvador Fuente 
Pita, hermanos Fernández Vior, Doña María García Sanchiz, 
D. Ramón Jaso, D. Vicente López, D. Víctor Martínez Ocón, 
D. Antonio Moran, Doña María Antonia Novales, Doña Encar
nación Olaulor, D. Juan Bautista Peironet, D. Federico y Cio- 
mentina Ron cali y D. Vicente Climén Martínez.

Madrid 3 de Mayo de 4884=El Presidente, José Lón«*.
X—4617

Sociedad  d e lo s f e r ro c a r r i le s  de M a d rid  á  Cáceres 
y  á  P o r tu g a l.

Se previene á los señores accionistas que la junta genera 
ordinaria tendrá lugar en el domicilio de la Sociedad, calle d< 
Claudio Coello, núm. £, el día 8 de Junio próximo, á la una d< 
la tarde.

Con arreglo al art. 30 d© los estatutos, la junta general s< 
compondrá de todos los señores accionistas poseedores cuando 
manos de £0 acciones.

Los accionistas portadores ds un número suficiente de se* 
cienes que deseen asistir á esta junta ó hacerse representar er 
ella deberán depositar ias acciones que les dan este derecho cor 
40 días de anticipación al señalado para la reunión:

En Madrid, en el domicilio social, calía de Claudio Coellc 
número £.

En París, en la Caja da la Société générale de Crédit Indus 
triél et Commercial, 7£, Rué de la Victoire-

Este depósito se hará ¿ cambio de un recibo y de una tar 
jeta de admisión á dicha junta.

S La lista definitiva m rrsrá el £9 de Mayo.
! El Secretario general, Juan Róspide. X—4615
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Sociedad general de anuncios de España.
Sa convoca á los señores accionistas de la Sociedad general 

€' anuncios de España á la reunión que se verificará el martes 
UF dsl actual, á Jas tres de la tarde, en las oficinas de Mr. Al- 
Skans et Tenaud, 15, Rué Bronot en París.

Dicha reunión tendrá el carácter:
ÍF De asamblea general ordinaria, conforme á| los esta--

v,̂ OS.
Y De asamblea general extraordinaria para la modifi- 

exeión ds los mismos.
El Consejo de administración. X—16&3

‘Bolita As Madrid.
f  ¡uteaEón cñdal k i  il?, 3 U Mayo id i 3M, wmpwmU mn

la id  cía an&nor.
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Precios á los tabiajeros,
¥aea, de i 4S2 á 4*65 pesetas kilogramo.
Cordero, de i 461 41*73 pesetas kilogramo.

Bel parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitf ios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

Puní oí de racawUetón. iPt**. Cfck. 1 Puntos d« reeaudaetóa. PUu. Cétft.

Toledo...................  g.l 83*09 Correos. ........  3OT8
Segov.ia  ........ i .041‘6« Mataderos. *..........  13.̂ 16*83
N orte ..................  8.418-89 Mostenses   »
B ilb a o .... .    1.633 61 Fábrica delgac. . .  »
Ar¿. gón   984*75 Imperial............... 44049
Valencia. . . . . . . . . .  1.980*36! ------------
Mediodía..... . . . . .  14566 £31
Ciudad Real  4.34 3*49 j T o t a l  . . . . .  48.691*58

Madrid 8 de Mayo de 1884.

Observatorio de Madrid.
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Forma parte de esta núm ero el p liego  40 del to
mo I d© lai senienai&s de 1a Sala primera del l*ribn* 
nal Supremo.

P A R T E  N O  O F I C I A L

INTERIOR.

M ADRID.— El Fomento de las Aries prosigue activa
mente sus trabajos preparatorios para la Exposición na
cional fabril y manufacturera que ha de celebrarse en el 
mes de Agosto próximo. En la reunión celebrada en la 
noche del martes, con asistencia de varios representantes 
de la prensa periódica, se acordó consultar con toda la 
brevedad posible á los diferentes gremios que han de con
currir á la Exposición, conviniéndose en citar para hoy 
domingo por la mañana á las clases 10, 12 y 14, ó sean 
peletería y zapatería, carpintería, ebanistería y arte del 
adornista, y librería, tipografía, litografía, estampaciones, 
fotografía y sus aplicaciones á las artes. Resolviéronse 
varias dudas consultadas de provincias y del extranjero 
y se pronunciaron entusiastas discursos en pro de un pen
samiento que enaltece á la Sociedad que lo ha concebido 
y que ha de redundar en beneficio de la industria española.

El ilustre poeta D. Ramón de Campoamor dará en 
breve una nueva velada literaria en el Ateneo científico y  
literario de Madrid.

También dará en dicho centro una conferencia sobre 
el arte dramático el eminente actor RossL

Con éxito muy satisfactorio se fia estrenado en el tea
tro Eslava el juguete cómico Los cómicos de mi pueblo¡ 
libro de D. Javier de Burgos y música de los maestros 
Rubio y Espino. Los chistes de aquél, la gracia de la 
partitura y la bondad de la ejecución han concurrido al 
buen resultado de la obra, que vivirá largo tiempo en los 
carteles.

Anuncios.

M i n i s t e r i o  d e  g r a c ia , y  ju s t i c i a .—colección  l e -
gislatim de España.—Se ha publicado y repartido á los se

ñores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Supremo?, 
Salas segunda y tercera, segundo semestre dal año de i 88£.

El Subsecretario, Nicanor de Álvar&do. —£

SANTOS DEL DIA

El Patrocinio de Han José, y Sania Ménica, viuda. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Jesús Nazareno.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las nueve.—Función &.* 
de abono.—Turno par.—(Compañía francesa.)—La óigale.

TEATRO BE APOLO, — A las cuatro y tres cuartos.—Los 
Magyares.

A las ocho y tres cuartos — Turno impar. — Amor que em
pieza y amor que acaba.—La flor de lis—Óuldnara.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.—  
Función 17 da abono.—Turno 2.® par. — Amisto. — Principe di 
Banimarca.—Intermedios por el-sexteto.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO. — A las 
cuatro y media.—Los mosqueteros grises.—Baile.

A las ocho y media. — Función 9.a d® abono. — Turno 3.°— 
M Duquecito.—Baile.

TEATRO LARA. — A las cuatro y media. — :Ay que tío 1—
Escuela de Medicina.—\Nieoldsl

A las nueve. — Turno 3U impar. — M  Maestro de caló.—Los
tiranos.—La mamá política.

TEATRO DE VARIEDADES»—A las cuatro y media.—Be 
h  noche á la mañana.—Vivitos y coleando.

A las ocho y media —Yivitos y coleando.—La abuela.—Paso 
atrás.—Vivitos y coleando.

TEATRO DE LA ALHAM3RA.—A las ocho y media.— 
Fundón 19 de abono.—Turno 1 ,*—La figlia di madama Angot*

TEATRO BE .ESLAVA*—A las cuatro y media .—La cabe- 
%a de bronce ó el desertor húngaro.—Los dramas de la escalera.

A las ocho y tres cuartos.—Los cómicos de mi pueblo.—Gato 
encerrado—Buenas noches, señores.—Los cómicos de mi pueblo.

, TEATRO MARTÍN .—A las cuatro y media.—Los franceses 
f en España. ?

A las oiho y inedia. — El nudo gordiano—\El Dos de Mayol
TEATRO Y CIRCO BE PRIGE.—A las cuatro y media 

¿e la tárete y á las ocho y media de Ja noche.—Dos variadas 
funciones, en las que tomarán parte la célebre familia Caña
das, Wolsi, Corradini, los concoides clcwns Honrey y Litch, 
Mlle. Carlota, Matilde Pnce, el equilibrista Fably y otres ar
tistas de la compañía. '

PLAZA DE TOROS.—A las cuatro. — Cuarta corrida de 
abono, en la que se lidiarán seis toros de la ganadería de Don 
José Gómez, que serán estoqueados por los diestros Lagartijo, 
Cumto y Gallo.


